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EL MANJ:FIESTO DE LA «FEDERACION DE REALISTAS PUROSn 
( 1826). CONTRIBUCION AL ESTUDIO DE lOS GR1JPOS POLITI

COS EN EL REINADO DE FERNANDO VII 

Por JuLIO ARósTEGUI 

En el marco de una investigación de mayor amplitud, en curso 
de realización 1, 1ne ha sido imprescindible estudiar los indudables 
problemas que para la historiografía del realismo-carlismo 2 pre
senta ese controvertido papel que los historiadores conocen como 
Manifiesto de la Federación de Realistas Puros, fechado en 1826 1, 
e, inevitablemente también, el tratamiento. no libre de perfiles 
polémicos, que el referido documento ha suscitado entre la historio
grafía más reciente. La última novedad, hasta el momento de es
cribir estas líneas, es la reedicíón de un artículo anterior del pro
fesor Carlos Seco 4 en la que a través de una presentación y unas 

1 Me refiero al estudio que preparo sobre ((EJ carlismo en la Historia con
temporánea de España». Se trata de una revisión del problema historiográficf\ 
y de algunas aportaciones nuevas a su metodología y documentación. 

z Creo que nna de las primeras revisiones pertinentes en tomo al carlismo 
es la del nombre con que conocemos este fenómeno. carlismo es nombre dado 
por sus enemigos. Tradicionalismo se presta a frecuentes equívocos. El asunto 
lo notó ya Federico SUÁREz: La crisis política del Antiguo Régimen en España 
0800-1840), Madrid, 1958, 2.• edición, pág. 22, nota (en adelante La crisis, segui
do del número de la página}. Creo que el nombre más comprehensivo y 
exacto es el de realismo-carlismo. 

J El encabezamiento completa del escrito es más largo y puede verse en 
nuestro Apéndice. Está fechado el 1 de noviembre de 1826, pero. debió impri
mirse después y sólo se conoció en España en los primeros meses de 1827. 

4 Carlos SEco SERRANo: Trtptico Carlista, Barcelona, 1973. Contiene tres 
estudios, dos de ellos reeditados, y una presentación nueva. El que nos interesa 
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notas críticas nuevas se vuelve sobre el estado de la cuestión. Mi 
opinión sobre el caso estaba formada y escrita cuando esta publi
cación viene a parecerme una oportunidad impensada de adelantar 
ciertos puntos de vista sobre un tema que parece tener aún bastan
te que dar de si. Aseguro, desde ahora, que mi propósito no es ter
ci~r entre posiciones historiográficas cuyas bases los autores pa
recen tener sólidamente establecidas. El interés del caso, por el 
contrario, me parece que reside en la posibilidad de adelantar ex
plicaciones distintas de las propuestas hasta ahora. No absoluta, 
pero sí suficientemente distintas, tanto en lo que concierne estric~ 
tamente al Manifiesto de 1826 como a, lo que es más importante, 
la aparición del realismo-carlismo en la Historia contemporánea 
de España. 

El Manifiesto citado lo conocemos boy en un ejemplar original 
descubierto por Luis Alonso Tejada, cuya reproducción exacta in
cluimos en Apéndice como mejor manera de facilitar la compren
sión de sus peculiaridadE;!S '·Las transcripciones efectuadas con an
teerioridad -que no respetan las características reales del impre
so- no tienen justificación, dadas las arbitrariedades que pre
sentan 6 • Los detalles formales son de importancia suma para el 
estudio de los aspectos críticos y metodológicos a que el escrito 

aqui es Don Carlos y el carlismo, publicado originalmente en .Revista de la 
Universidad de Madrid, IV. núm. 13, 1955, págs. 27-52. Citaremos siempre por 
la. paginación de la reedición reciente. 

s El Manifiesto fue estudiado por Federico SUÁREZ en artículo publicado 
en Príncipe de Viana, XXX, Pamplona, 1948, págs. 77~100. Empleaba una copia 
manuscrita existente en el Archivo General de Palacio. Luis ALONSo TEJADA: 

Ocaso de la Inquisición en los últimos años del reinado de Fernando VII, Al
gorta (Vizcaya), 1969, daba cuenta de la existencia de un impreso original en 
Archivo Histórico Nacional, consejos, leg. 12274. De momento es el único cono
cido. Yo he descubierto una nueva copia manuscrita en Archivo Histórico Na
cional, Consejos, leg. 49661, en el expediente «Papeles conservados de Lezama» 
(en adelante la documentación de este Archivo será citada por A.H.N., Conse
jos, seguido del número del legajo). 

6 Sobre el texto del impreso original, Federico SUÁREZ -que ya había 
transcrito en su artículo el manuscrito citado en nota anterior- ha hecho 
una nueva publicación del Manifiesto en Documentos del reinado de Fer~ 
nando V 11. VIII: Los Agraviados de Cataluña, Pamplona, 1972. págs. 324ss. 
Desgraciadamente, esta publicación es poco esclarecedora. Las peculiaridades 
gráficas están corregidas y ciertos párrafos en cursivas o máyúsculas en el 
original no son respetados en su integridad. Una errata de imprenta. al prln. 
cipio de la citada. transcripción de SuABEZ viene a complicar las cosas. 
Cfr. nuestro Apéndice. 
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se presta, a los que no se ha dedicado ninguna atención. Con el 
formalismo se hallan íntimamente enlazados los problemas de defi
nición y explicación histórica de este célebre papel, que son los 
que hasta ahora han preocupado a los historiadores. Aquí se pre
tende efectuar ambos tratamientos en función de lo que pueden 
aportar al conocimiento de los grupos políticos en la última etapa 
del reinado de Fernando VII, especialmente el realista-carlista. Para 
ello es preciso hacer ciertas precisiones previas sobre cuestiones 
de método y referirse~ igualmente, al estado de la cuestión historio
gráfica. 

1. PRESUPUESTOS EN LA EXPLICACIÓN DEL REALISMO-CARLISMO. EL MA

NIFIESTO DE 1826 Y LA HISTORIOGRAFÍA RECIENTE~ 

A mi modo de ver, el grupo poUtico realista en la España de 
Fernando VII y aquel otro llrunado carlista que alcanza su signifi
cación plena a partir de 1833 -aunque el apelativo sea muy ante
rior- deben considerarse situados en una conexión mucho más 
profunda de la que se suele suponer. No son tales grupos manifesta
ciones políticas derivadas la una de la otra. Por el contrario, debe 
considerárseles, absolutamente hablando, como fenómenos socio
políticos idénticos si se les trata al debido nivel de profundi
dad. La única disimilitud posible se establece por la apari
ción de un problema, como es el sucesorio, en virtud del cual 
una determinada forma de comportamiento político, la del rea
lismo, se aglutinará bajo una jefatura carismática y· actuará 
como partido en cuya ideología lo dinástico ha venido a consti
tuir un ingrediente importante, aunque no básico. Este es, en úl
timo extremo, el verdadero papel que el infante Don Carlos María 
Isidro de Barbón y sus derechos y pretensiones a la corona de 
España han desempeñado en la definición del grupo realista
carlista. Papel nada desdefíable, en manera alguna, pero al que 
conviene adjudicar su posición exacta, por sí mismo y por sus 
antecedentes y consecuentes dentro de las manüestaciones del rea
lismo. El papel de Don Carlos no tiene nada de creador; por ello 
no puedo menos que expresar mis dudas sobre la afirmación de que 
en el carlismo <da clave para la serie de supuestos en que los re· 
dentes estudios se basan ha de_ darla el perfil ideológico de Don 
Carlos» 7• Parece impropio, por lo demás, hablar de uprecarlismo» 

7 Carlos SECO: Don Carlos y el carlismo, 7. Conviene hacer una precisión 
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con referencia al realismo fernandino -como hace Melchor Fe
rrer •-, de «acta de nacimiento del carlismo>r9 -situándola en el 
l\ianifiesto que comentamos o en el problema. de los agraviados-, 
de carlismo gestado en el Manifiesto de los Persas, según las co
nocidas tesis de Federico Suárez 10, y demás expresiones aná
logas. El realismo-carlismo debe ser entendido en su raíz -y hace
mos de esto axioma fundamental en todo nuestro planteamiento 
-como la respuesta de ciertos estratos sociales a la disturbación 
que en las estructuras sociales españolas pretende introducir lo 
que conocemos como revolución liberal. Tal afirmación, aunque lo 
parezca, dista bastante de ser la de Pero Grullo porque para de· 
mostrarla bastaría una breve referencia al tono general -con las 
excepciones pertinentes- de la bibliografía existente sobre el car· 
lismo. 

En tales condiciones, el realismo-carUsmot definido a nivel so
cial y político, nace como respuesta a la primera experiencia libe
ral generalizada y autónoma. Es decir, con las primeras partidas 
realistas rebeldes al gobierno de los liberales en el trienio 1820-1823, 
que acabarán convirtiendo en suyo el triunfo de las armas del DJ.I
que de Angulema contra el gobierno de Fernando VII en 1823 11 • 

-a propósito de las citas de SEco. Su articulo original se publicó en 1955; 
está claro qué tesis pretendía entonces rebatir y a qué estudios recientes se 
refería. 

s Melchor F'ERRER y colaboradores: Htstoría del Tradicionalismo esplñol, 
Scvilla-:M:adríd, 1941-1960, XXIX tomos. El Precarlí.~mo se titula el tomo II, 
que abarca desde la revolución de Riego a la muerte de Fernando VII. Tam
bién emplea este apelativo Cnrlos Seco en la lntrodltCci6n a Miguel ARTOI..A: 

La España de Fernando VIl, Madrid, 1967, que constituye el tomo XXVI de 
la Historia de España. dirigida por Ramón MENÉNDEZ PIDA! .. lEn adelante, esta 
obra se cita como La España.) 

' Jaime ToRRAS: La guerra de los Agraviados, prólogo de Carlos Seco, Bar
celona, 1957, pág. 117. (En adelante citarnos como Guerra.} 

lO Federico SUÁREZ ha expuesto su tesis sobre el origen del carlismo en va
rios trabajos. Puede verse La Crisis, especialmente cap. UI, como restunen de 
ellos. O bien, Un factor fundamental en la Historia elipañola del siglo XIX. 
en Saitabi, VIII, Valencia, 1950.1951, págs. 100-115. 

u La bibliografía sobre los realistas del trienio no es muy amplia. Pueden 
verse las obras de José Luis COMELus: Los realistas en el trienio constitucio
nal, Pamplona, 1958, única obra de conjunto, prescindiendo de la de Rafael 
GAMDRA (que no es recomendable en absoluto), la de ROGRÍGUEZ GORDILLO so
bre las proclamas, la parte correspondiente de la de ARTOLA, los artículos de 
Antonia RoDRÍGUEZ ErRAs en Cuadernos de Estudios Gallegos, las referencias 
de REVUELTA, etc. 
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Con este hecho realista ni puede ni debe confundirse el asunto de 
los precedentes de la ideología manejada por las élites del grupo 
en justificación de su rebeldía, bien se encuentren en el citado Ma* 
nifiesto de los Persas, bien, como parece mucho más plausible, en 
toda esa corriente ideológica a la que Javier Herrero ha dedicado 
un estudio reciente u. Es a partir de 1820 cuando puede discernirse 
una masa, sujeto de tmas proposiciones políticas, por sumarias que 
sean, con una minoría dirigente y que se manifiesta en rebelión ar· 
mada. Naturalmente, es posible establecer variadas matizaciones 
sobre el contenido de esta formulación política, e, incluso, discutir 
su existencia misma, pero será difícil negar que es ahora, no antes 
ni después, cuando aparece una primera oposición de masas al fe
nómeno revolucionario español contemporáneo. Y esto es, justa
mente, el realismo-carlis1no en los dos primeros tercios del si
glo XIX. Es inútil intentar definir el hecho del realismo a través 
de sus contenidos ideológicos, que no son, ni mucho menos, la úl
tima instancia de su realidad. Sin embargo, se trata de una deficien
cia frecuente en tnuchos estudios actuales sobre el carlismo. La 
reducción al plano de las manifestaciones ideológicas, y la confor
midad con la irénica afirmación de que es sencillamente el «pue
blo» el elemento humano que subyace en una ideología como la 
realista-carlista, no poseen, obviamente, ningún valor. 

En primera aproximación -y no pasaremos aquí de ella- el 
,;-,-.~ realismo-carlismo es el producto de la oposición antirreformista 

de unas capas sociales muy concretas: el mundo campesino, una 
parte notable del artesanado antiguo de las ciudades, el aparato 
eclesiástico, como. principales componentes, pero no los únicos 13 • 

En este sentido puede sin ningún inconveniente identificársele cow 
m o la «resistencia» de la antigua ordenación estamental a la rup
tura, resistencia que en España se prolonga más que en ningún 
otro país del occidente europeo. Pero esta definición sólo es válida 
1nientras lo es la definición del liberalismo como revolucionario. 
O sea, más o menosJ hasta la última derrota militar del realismo
carlismo en 1876. Aún dentro de este período la evolución es evi
dente. Al carlismo se sumarán algunos elementos nuevos proceden
tes de la «burguesía» antidemocrática, del ejército, de los estratos 

L2 Javier HERRERO, Los orígenes del pensa:miento reaccionario español, 
Madrid, 1971. 

B Con referencia al carlismo a la altura de los años setenta del siglo he 
estudiado anteriormente su extracción social en El Carlismo alavés y la guerra 
civil de 1870-1876, Vitoria, 1970. 
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conservadores de las regiones con tradición foral. De manera que 
la clave de la evolución ideológico-doctrinal del realismo se encuen
tra antes que nada en las alteraciones de la composición social de 
sus adeptos. Desde 1832, por lo demás, el comportamiento político 
realista-carlista cuenta con un elemento nuevo de afirmación, con 
un arma valiosa que le aporta la reivindicación dinástico-legitíriiis
ta. Pero don Carlos y el problema sucesorio distan mucho de haber 
«creado» el carlismo. 

Tras estas someras precisiones debemos ceñirnos a la trayec
toria del grupo a partir de 1823, que es precisamente la que mues
tra la máxin1a problematicidad y la que se encuentra en conexión 
con el 1\,fanifiesto de 1826. El realismo combatiente en el trienio 
anterior puede considerarse en el poder tras la restauración del 
altar y el trono, con el rey Fernando en la plenitud de las atribu
ciones de su soberanía. Sin embargo, es un hecho bien conocido 
que entre 1823 y el momento culminante de la sublevación de los 
malcontents o agraviados catalanes en 1827, el grupo realista ha 
mostrado una progresiva disconformidad con la política de los equi
pos gobernantes de Fernando VII. Hasta aquí el consenso historio
gráfico es total; las divergencias aparecen a la hora de establecer 
las manifestaciones y consecuencias de esta disconfonnidad rea
lísta. Basta también una ojeada a las fuentes historiográficas libe
rales del período para observar que elliberalísmo derrotado sufre 
con dureza las consecuencias de esta política, pero que no se resig
na a. ellas: invasiones, algaradas y las 1nás sutiles formas de la 
«conspiración», lo testifican. No parece aventurado en absoluto 
afirmar que la política fernandina entre 1823 y 1833 no se hizo a 
gusto de ninguno de los grupos políticos que se habían definido en 
el trienio constitucional. Conviene, por tanto, llamar la atención so
bre el hecho de que si la historiografía liberal creó la especie de 
una década ominosa, la de procedencia realista ha creado la de una 
década moderada 14• El más célebre de los impresos subversivos de 
la época, el Manifiesto que comentamos, lo decía bien claro; el go
bierno no era a gusto de nadie: «Los castigos han ocupado el lugar 
de las recompensas y la emigración al extranjero se ha hecho ya 

14 De que la idea realista-carlista fue que el poder en la década ominosa 
estuvo detentado por los moderados y no por los realistas -como pensaban 
los liberales- pueden aducirse varios testimonios. El más significativo por su 
contundencia es probablemente el folleto del padre Antonio CASARES, La mo
deración de los moderadas españoles, París, 1842. La idea es expuesta también 
por Bois-Le-Comte y por ~ardas. 
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necesidad entre todas las clases~ siendo el común azote de todos 
los partidos.» 

Los hechos que definen esta nueva trayectoria son también co
nocidos. De una y otra parte abundan las acusaciones de represión; 
el realismo no puede tolerar la no reposición de la Inquisición, las 

1 ~<purificacion~s)) en parod.ia, la infiltración de los liberales en la 
administración y, sobre todo, en la policía --creación de este roo· 
mento-, el incwnplim1erito de las promesas económicas a los an
tiguos combatientes, las actividades de las sociedades secretas, y 
demás 15• La postura liberal, que es posible establecer a base de la 
historiografía de esta tendencia y que se refleja también en las ac
tividades de los en1igrados, no es tampoco dudosa. Según ellos, Fer
nando, valiéndose de los realistas en el poder, practicaba una espan
tosa represión sobre los liberales y sobre los verdaderos anhelos de 
libertad que manifestaba el pueblo. 

El origen de este nuevo rumbo de la política fernandina es ya 
cuestión más difícil de establecer. Artola ha destacado la importan
cia de las presiones extranjeras y el temor a nuevos levantamientos 
revolucionarios. Seco, a su vez, ha hablado de un resorte n1uy con
creto: el miedo 16 • Este tnismo autor ha puesto de relieve que el 
rey Fernando temía tanto a los realistas como a los liberales. En 
cualq~tier caso, la situación muestra además otra realidad: la de 
que la'experiencia política del trienio constitucional fue útil, cuando 
menos, para convencer al rey de la imposibilidad de un retroceso 
a la política del período 1814-1820. El fracaso de los gobernantes de 
aquel momento parecía estar evidenciado. En 1823 7 Fernando no 
hizo promesas como las incumplidas de 1814, pero, indudablemente~ 
procedió a una política de signo diferente. 

Parece, por otra parte, incuestionable la tendencia del rey a pres· 
cindir de aquellos grupos políticos claramente definidos en el trie· 
nio, sí bien conocemos hoy sus veleidades hacia uno y otro. Pero, 
en todo caso, Fernando VII se rodeó -tras ~os tanteos de los pri· 
meros¡ momentos de la reacción en 1823- de unos colaboradores 
para cúya postura política no cabe otro apelativo que el de jernan-

!5 Los testimonios de las disconformidades realistas son muy abundantes y 
constan, sobre todo, en su propaganda impresa, de la que ya se hicieron repro
ducciones en las obras de la época, como las de Andrés Martín o la de J. M. R., 
las obras francesas sobre los agraviados, etc. Pero constan igualmente en mul
titud de exposiciones al rey que se conservan en diversos archivos. a algunas 

'" de las cuales nos referiremos. 
16 Carlos SEco: Don Carlos y el carlismo, 26-27. 
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dista. Tales eran los que entonces y ahora han sido denominados 
moderados o -lo que se presta a tnayor confusión- realistas mode
rados. Su labor de gobierno no sería, evidentemente, la que hubiera-
podido satisfacer las apetencias de los realistas del trienio. Tam- r 
poco respondería a las más mínimas exigencias de una evolución en 
sentido liberal; el asunto del establecimiento de las Cámaras, al 
estilo francés 17, que no se verificaría y que tantos rumores y tomas 
de posición acarreó, y el definitivo abandono por Fernando de todo 
proyecto aperturista a partir de 1826 lo confirman. ¿Se trataba, 
pues, de una solución «centrista»? Definirla así sería aplicar a la 
época un lenguaje que no le es propio. Lo que no parece dudoso es 
que el ternandismo, al menos en sus más conspicuos representanM 
tes, no puede ser entendido como desviación espúrea de las aspiraK 
ciones del realismo del trienio constituciona~, sino como verda
dera «nueva solución». 

Desde la historiografía liberal temprana sobre el reinado de Fer
nando VII se ha instaurado la especie de una escisión del realismo 
posterior a 1823 en un par de líneas de acción, caracterizadas por 
su mayor o menor reaccionarismo y su grado de adhesión a lapo
lítica del monarca. Bayo encuentra el pnnto de origen de esta rup
tura en la actitud hacia la amnistía concedida a los liberales en 
mayo de 1824 18• Aparecen de esta forma un bando realista modera
do, colaborador de Fernando VII, y otro exaltado, <<apostólico» o 
ultra, manifiesto siempre en su postura de oposición. La trayectoria 
de esta segunda línea se ha visto representada con nitidez en la 
postura que representaba el Manifiesto de 1826 que comentamos 
y que, entre otras cosas, mostraría sus preferencias por la persona 

11 El establecimiento de un régimen de Carta Otorgada y Cámaras a la ma
nera francesa fue objeto de toda clase de especulaciones en el período. En 
agosto de 1823 se dirigía ya la corporación de Tudela a la Diputación del Reino • 
de Navarra con un escrito movida por el deber de «procurar la conservación 
de los fueros y leyes de este Reyno», exigiendo _«resistir el asomo de un siste
ma de Cámaras que me hacen temer en nuestro subcesivo gobierno los recia· 
maciones a S. A. S. [Angulema], que ya preceden hechas por otras corporaciO
nes>), Archivo General de Navarra, Guerra, 29-41. Son conocidas las presiones 
francesas en este sentido y los clamores realistas que obligaron al rey al decre
to de 19 de abril de 1825 en el que prometía no hacer novedad alguna en el 
régimen, «ni permitir que se establezcan Cámaras». Después continuó el pro
blema, como lo demuestran el Maf'..ifiesto de 1826, la exposición de Regato en 
enero de 1827, etc. 

18 Estanislao de KoSTKA BAYO: Historia de la vida y reinado de Fernan
do VII, Madrid, 1842, vol. III, especialmente págs. 189 y 222. 
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del infante Don Carlos frente al rey legítimo. Que este grupo ha 
sido conocido en la época como «carlina» o «carlista» es asunto 
demostrado documentalmente, al que más adelante prestaremos al
guna atención. Las motivaciones de esta derivación del realismo 
exaltado ya las hemos insinuado antes y bastará añadir cómo entre 
1824 y el cuarto casamiento del rey en 1829 no habrá año que no 
esté marcado por algún conflicto de origen realista más o menos 
claro.~ La simetría con las actitudes de los liberales más extremos -.. . 
es también notoria en este punto. De ahí que los más resonantes 
acontecimientos eri este sentido conspiratorio y subversivo, como 
pueden ser el Manifiesto de 1826 y la sublevación de los agraviados, 
no sean en absoluto hechos aislados, como han señalado ya los au
tores recientes 19 • 

La paulatina evolución de la actitud realista a partir de 1824 se 
refleja con claridad en su publicística. Recién conseguida la victo~ 
ria, sus expresiones escritas tienen el carácter de literatura eminen
temente didáctica, admonitoria, mediante la insistente condena de 
las ideas y obras de «novadores, revolucionarios y falsos filósofos», 
condena de la que siempre se extraen enseñanzas a nivel popular. 
Catecismos, narraciones en forma epistolar, diálogos, sermones y 
colli-nemoraciones son los géneros de escritos destinados a la ins· 
trucción del pueblo y procurarán sencillas justificaciones de la re
presión antiliberal de los primeros años de la restauración fernan
dina. Tras el anonimato de todas estas obras se adivinan siempre 
plumas cÍericales 20

• Ahora bien, la vertiente panfletaria clandestina 
de origen realista, a base de documentos escritos a mano o impre
sos, la actividad publicística antimasónica, las incitaciones a la 
rebelión aparecerán también muy pronto marcando esta decisiva 
radicalización del realismo, de forma que las vertientes catequética 
y subversiva van a quedar reducidas prácticamente a una:· la se· 
gunda. La dificultad historiográfica estriba principalmente en· que 

19 La conexión entre estos hechos es pieza esencial en los planteamientos 
de Federico SUÁREZ: La Crisis, especialmente 109·110 y passim, Carlos SECO: 

Prólogo a ToR¡.tAS, pág. X, y ToRRAS: Guerra, 119. SUÁREZ fue .quien expuso 
además la estre{:,ha relación entre la llamada «conspiración de los moderados>> 
y el Manifiesto citado, en ibídem, 110. 

20 Pueden citarse algunos ejemplos de este tipo de escritos. El monstruo 
más dejarme, más feroz y venenoso ... descrito por un liberal desengañado, 
Tortosa, 1824. Carta del Pagés de la montaña a son fill, Vich, 1826. Segundo y 
Tercer Aviso al verdadero y legítimo pueblo español sobre la cond.ucta de los 
españoles falsos y bastardos ... , Madrid, 1823. Y bastantes más. 
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la subversión publicística que practica el realismo apenas cuenta 
con documentos impresos de gran circulación, lo que hace resaltar 
aún más el Manifiesto de 1826. Se desarrolla, además, esta activi
dad en un trasfondo de extraordinaria agitación política clandestL
na que la hace mucho más confusa, como referiremos. 

La tal publicística realista «exaltada» coincidió con alzamien
tos armados que constituyen uno de los puntos más oscuros de 
nuestra información sobre la trayectoria del realismo en este pe
ríodo. Noticias de los alzamientos las dan casi todos los autores, 
pero son, por lo general, poco explícitas. De la intentona del briga
dier Capapé en Zaragoza apenas sabemos más que las noticias no 
comprobadas de su existencia y la de dos cartas de don Carlos 
que se dice que el brigadier exhibió en su defensa 21• La sublevación 
de Bessieres, en agosto de 1825, es mejor conocida y en su torno 
parece haber aparecido un «partido de Bessieres o carlista», editor 
en enero siguiente de un panfleto 22• Nuestra información no es mu
cho más completa en relación con sucesos como los de Tortosa, 
Sevilla, Cherta y otros lugares. Los informes de la policía fernan
dina, sobre todo desde que la Superintendencia General la desem
peñó Juan José Recacho, son nuestra más abundante fuente de no
ticias sobre las actividades subversivas de estos años. Sin duda, 
las informaciones de la policía deben ser manejadas con escrúpulo, 
tal como propone Federico Suárez 23

, pero no cabe aceptar unas 
y rechazar otras~ sobre todo porque las confirmaciones que pode
mos obtener no son de mucha más fiabilidad que lo que confirman. 

Sobre el papel jugado por las sociedades secretas, de cualquier 
signo, en la última década fernandina, hemos de concluir en que no 
poseemos más que noticias fragmentarias, aunque sean relativa
mente abundantes. La existencia de sociedades secretas realistas, en 
concreto, está aún por demostrar de manera concluyente. Pero está 
claro que la sociedad secreta era una forma típica de actuación 
política en el tiempo y la gente creía firmemente en la existencia 
de ellas. 

1
, 

Sin embargo, el hecho que realmente parece conferir unidad, '• 

21 La noticia en BAYo: Ob. c., III, 224, la recoge también Antonio PIRALA: 
Historia de la guerra civil y de los partidos liberal y carlista, retundida y au
mentada con la Historia de la Regencia de ·Espartero, Madrid, 1868-1870, voL 1, 
pág. 23. 

l1 El mejor estudio actual es el de L. ALONso TEJADA, ob. cit., cap. VI,. 
págs, 125 SS. 

13 Agraviados, 7 y passim. 



EL MANIFIESTO DE LA «FEDERACION DE REALISTAS PUROS>J 129 

entre otros, a la actividad del realismo en estos años es su real o 
falseada relación con el nombre de Don Carlos. La utilización, por 
los grupos políticos contrarios a la política fernandina, del sím
bolo que et infante representaba, por su condición de heredero y por 
las cualidades que se le atribuyen, puede rastrearse, al menos, des
de el año 1824 y culminará, por su resonancia, en el Manifiesto de 
los Realistas Puros y en ciertas manifestaciones de los agraviados. 

'¡ 

Pero es muy problemático decidir el valor de las noticias que po-
seemos y explicar, no ya la ideología de Don Carlos y su condición 
que dan cuenta de la preferencia, sino su propia actitud de silencio, 
que llamó siempre la atención de políticos y comentaristas 24• 1826 
fue, pues, el mmnento de mayor agudeza del problema, pero desde 
mucho antes -y ta:rnbién durante mucho tiempo después- en los 
círculos de los Secretarios del Rey, del Consejo Real, de la Junta 
Reservada de Estado, de la policía y del clero, venía sonando con 
insistencia el asunto «carlista». En 1826 se desencadenó la crisis 
constitucional portuguesa, produciendo pánico en ciertas esferas 
oficiales españolas, empezando por el rey, y dando lugar a las con
siguientes tomas de posición política 25• Se producen entonces los _ 
contactos del rey y los moderados con ciertos conspiradores libe
rales 16• El rey hace consultas y Recacho le eleva exposiciones alar
mantes sobre las actividades de los grupos políticos españoles. No 
obstante, esta soterrada efervescencia apenas dio lugar a activida
des publicísticas de los grupos de oposición. La mayor actividad 
será al año siguiente, 1827, y, sin embargo, el Manifiesto de los 

2<~ Cea Bermúdez opinaba que «sea debilidad de carácter, sea obcecación, 
sea falta de reflexión, el hecho constante es que Don Carlos no ha tratado 
nunca de desmentir aquellos rumores [la prevalencia de su nombre], cuando 
debía rechazarlos como calumnias y reprobar altamente a los ojos de la Na
ción y del mu!ldo entero a los culpables que profanaban así su nombre». 
Escribía esto en 1828 y en relación con la sublevación de Capapé. Apud EGGERS
FEUNE DE CoLoMBI: Francisco Zea Bermúdez y su época, 177~1850, Matlrid, 
1958, 93. 

15 El asunto portugués ha sido estudiado desde el punto de vista de la 
actitud de España por Luis FEnNÁNDEZ MARTÍN: El general Don Francisco de 
Longa y la intervención española en Portugal, Bilbao, 1954. Ultimamente, Ig
nacio P. CIORDIA LIBERAL publica un extracto de su tesis doctoral, España en 
la segunda crisis constitucional portuguesa, en Estudios sobre la España libe
ral, Anexos de la Revista Hispania, 4, volumen preparado bajo la dirección 
del Profesor PALACIO ATARD, Madrid, 1973, págs. 163-236. 

26 Julio PuYoL: La conspiración de Espoz y Mina, Madrid, 1932. Cfr. la 
postura de ARToLA: La España, 876 ss. 
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Realistas Puros estaba fechado en noviembre anterior, lo que izn. 
plica su relación con los acontecimientos de entonces. El Manifiesto 
forma parte de los sucesos que jalonan la crisis de 1826 y ha sido 
considerado como expresión máxima de la postura del realismo 
exaltado, cuya evolución hemos insinuado en páginas anteriores. 
Es preciso, por tanto, aludir brevemente a la contienda entre los 
historiógrafos que se ha desarrollado en torno suyo. 

* * * 

El «Manifiesto de 1826» aparece en los primeros n1eses de 1827 
y por la gravedad del tono y las expresiones que vierte, así como 
por su gran difusión, según aseguran las informaciones del tiempo, 
se explica el impacto producido en su momento y la atención que 
la historiografía le ha dedicado. No era, sin embargo, un documen
to novedoso ni en lo que respecta a su contenido «doctrinal» realis
ta, ni por la proclamación que hace del infante don Carlos como rey. 
La sensación producida descansaba indudablemente en el feroz 
ataque que dirigía a la persona del rey y a su política. En esto sí 
que era nuevo y, a mayor abundamiento, con difusión sin preceden
tes entre los estratos de población menos iniciados en los entresi· 
jos de la alta política fernandina. La reacción oficial fue una nota 
aparecida en la Gaceta de Madrid el 1 de marzo de 1827, fechada 
el 26 de febrero anterior, con el título «Real Orden comunicada al 
Gobernador del Consejo para que persiga a los que expendan o re
tengan el infame libelo que se cita». Se decía en ella que el folleto, 
altamente ofensivo a la persona de Su Majestad, estaba «dirigido 
a dividir los ánimos de sus leales vasallos», que «sucesivamente 
habían llegado al soberano conocimiento de S. M. todos los pasos 
que han dado [sus redactores] para realizar tan inicua trama y 
el escrito referido impreso en octavo, en cuatro hojas de papel 
y letra extranjera ... », y añadía que «la simple lectura de tal. 
libelo descubre por fortuna desde luego la grosera ficción de 
sus autores». Firmaba Francisco Tadeo Calomarde, en cuyas ma
nos cayó sin duda un impreso original :n. Es difícil no coincidir con 
Calomarde en la impresión que produce tal lectura. • 

La historiografía liberal decimonónica y del primer tercio de 
nuestro siglo ha considerado inveteradamente el escrito como pro-

n Así se deduce de la descripción de las características que de él hace. 
Más adelante explicamos cuál creemos que fue el conducto por donde le llegó. 

./ 
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dueto cierto de una sociedad secreta realista, bien la tal Federación 
de Realistas Puros, su editora -Y de la que no poseemos dato al
guno más-, bien, con alguna mayor frecuencia, de la más conoci
da de estas sociedades, la de El Angel Extenninador, contando, ade
más, para mayor .rotundidad, con que su firmante era «Fr. M. 
del 8.0 8.0 » 28, como secretario. Melchor Ferrer y sus colabora
dores consideraron que el escrito era una falsificación liberal 
con objeto de dividir a los realistas y de desprestigiar y anular 
la persona del infante don Carlos 29, y prestaban, por vez primera, 
atención a la nota de Calomarde en la Gaceta, que, a su vez, había 
sido considerada por toda la historiografía anterior como una ma
niobra del ministro. Pero los autores citados no aducían prueba ni 
testin1onio alguno en apoyo de su tesis, y, en cuanto al desprestigio 
más debe pensarse en el del rey que en el de su hermano. Justifica
ban su aserto en que la maniobra presentaba a don Carlos como 
conspirador y le descartaba de la sucesión a la corona, que reverti
ría en el infante Don Francisco de Paula, al que los autores señalan 
rígidamente como masón 30• El profesor Federico Suárez fue el si
guiente estudioso del documento, en 1948 31 , y volvía a la versión 
tradicional considerándolo con1o producto del grupo realista exal
tado. En esta postura le ha seguido, con matizaciones bastante di
vergentes, toda la historiografía posterior 32

• 

Pero, en 1969, Luis Alonso Tejada ha dado noticia de una docu
mentación de archivo según la cual el dichoso papel no era sino fru
to de la actividad conspiratoria de los grupos e1nigrados liberales, 
se habría impreso fuera de España e introducido clandestinamente 
en ella, a través de Gibraltar fundamentalmente, de todo lo cual la 
policía fernandina tenía un cabal conocimiento en el que se apo
yaba la nota de la Gaceta 33 • Pero el mejor servicio prestado por 
Alonso Tejada es, sin duda, la localización de un ejemplar del im
preso, que coincide en todo con los datos de Calomarde. Ciertamen
te, Alonso Tejada es sumamente prudente en sus conclusiones, ya 
que se lilnita a decir que «no es fácil, a más de un siglo de distancia, 

2s No fray Matias del Santísimo Sacramento como dicen extrañamente 
ALONSo TEJADA y SUÁREZ después de haber visto el documento. 

· 19 M. FERRER: ob. cit., IL 149 ss. 
Jo Ibídem, 151. 
3t En el citado artículo en Príncipe de Viana. 
n Me refiero especialmente a las obras citadas de SEco, ARTOLA y ToRRAS. 
33 ALONSO TEJADA: O b. cit., págs. 196-197. 

10 
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probar que la policía se equivocó en este astmto» 34• En realidad, 
Alonso Tejada no concede gran importancia al descubrimiento en 
relación con el objeto preciso de su estudio -la no reposición de 
la Inquisición-. lo que me parece perfectamente ajustado, pero 
no puede decirse lo mismo en relación con el problema realista-car
lista. Federico Suárez, a la luz de esta nueva aportación documen
tal, ha vuelto a referirse al tema en un estudio reciente, aunque muy 
de pasada, en el que reconoce paladinamente su error al decir que 
«los prejuicios nos han cerrado los ojos a los historiadores hasta 
el extremo de no haber concedido a la citada nota [la de la Gaceta] 
ni la más leve atenci6n» 35• Su afirmación más importante es la de 
que «con los testimonios que ahora se conocen resulta, en verdad, 
muy difícil sostener el origen o la participación de los realistas en 
el documento, lo que invalidé!. todas las tesis acerca de los agravia
dos, que, siguiendo a los historiógrafos, se basan en el Manifiesto 
como expresión de las aspiraciones de los ultrarrealistas» 36• Aún 
reconociendo que Suárez no considera a fondo la nueva situación 
-no es éste el objeto de su escrito- pienso que sigue incidiendo 
en una línea manifestada ya en su primer estudio sobre el tema: 
no prestar la debida atención al contenido del Manifiesto. Con io 
que vengo a coincidir, aunque por muy distintas motivaciones, con 
Carlos Seco, el último comentarista del caso, en que el descubrí· 
miento de que la policía conoce la inautenticidad del libelo no cam
bia sustancialmente las cosas. Si bien creo que de los escritos de 
Suárez no puede deducirse que haya convertido nunca el Manifies
to <(en uno de los jalones ideológicos básicos para la historia del 
carlismo» con1o dice Seco 37, me parece acertado su juicio de que 
el citado autor «lo mira ahora como una vía muerta sin conexión 
con la auténtica ideología carlista». Seco viene a mantener en su 
reedición citada que el Manifiesto conserva su valor de «Pieza cla
ve» en la historia del «primer carlismO)> y que, aún siendo falsa su 
atribución a los realistas, «sus autores supieron recoger en él, con 
suprema habilidad, todos los motivos de inquietud o de ira sem- . 
brados en los sectores más reaccionarías del realismo por la cau
tela política dt; Fernando VII en la búsqueda de un "justo me-

34 Ibídem, 197. 
35 Federico SUÁREZ: Agraviados, 156. 
36 Ibidem, 324, nota. 
37 Carlos SECO: Tríptico Carlista, Presentación, 7. 
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dio"» 38 • De esta forma, el autor 1nantiene la validez esencial de su 
estudio de 1955. 

En realidad, creen1os que actualmente puede irse algo más allá 
de las explicaciones propuestas por los autores anteriores, desde 
Melchor Ferrer hasta el Tríptico Carlista del profesor Seco, pa
sando por las tesis del profesor Suárez y de Jaime Torras y te
niendo en cuenta tmnbién las- suspicacias -con las que coincido 
esencialmente- que mostraba el profesor Artola en 1967. Estimo 
que el heGho de que el documento no sea real~sta se desprende 
de él núsmo, no de las informaciones de Juan José Recacho, y 
esto queda aún más en evidencia al poder estudiar el documento 
mismo, y no las copias utilizadas hasta ahora que no le son fie
les. Su extraordinaria importancia no ha disminuido, aunque 
sólo sea porque poden~os proceder con él por la vía neg·ativa y)' 

concretamente, en estos aspectos que detallo. Primero, por lo que 
el documento permite inferir sobre la existencia de un realis
mo nwderado y otro exaltado, en los térnlinos en que los entien
den Suárez y Seco. Segundo, porque la falsedad del papel es inde
pendiente de los efectos que produjo, que están bien atestiguados. 
Tercero, porque, admitiendo su procedencia liberal, sería precíso 
investigar el lugar que ocupa en los 1nanejos de los emigrados en 
estos años. 

Alonso Tejada destaca el interés de este documento por la in
citación a la rebelión que suponía. Suárez, sin embargo, ati.ende 
n1ás a las consecuencias historiográficas de su falsedad, ya que, 
según él, <{este docu1nento ha constituido, hasta ahora, la base fun
damental para afirmar el carácter carlista de los agraviados y de 
ello no tiene el que esto escribe escasa culpa» 39

• El carácter carlista 
de los agraviados fue, en efecto, defendido por Suárez, Seco y 

·TorTas en función, precisamente, del Manifiesto de 1826. A n1i 
n1odo de ver, tal carácter carlista del levantamiento de los agravia
dos catalanes sería mantenible a condición de establecer con mayor 
precisión qué debe entenderse con ese término. Porque parece claro 
que los autores citados entendían por carlista lo mismo que la po
licía fernandina7 a saber 7 seguidor y partidario de don Carlos con1o 
rnonarca. Evidentemente, esta caracterización prescinde de tal can
tidad de las más definitivas peculiaridades del carlismo que hace 
imposible la comprensión de su significado histórico. 

38 Ibidem. 
39 Agraviados, 155. 
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Carlista o carlina fue entonces la designación para los miembros 
de un grupo sociopolítico prexistente, surgida de la creencia de sus 
enemigos -sincera o no, y ese es uno de los problemas- de que 
entre las proposiciones de tal grupo figuraba la promoción de 
don Carlos al trono de su hermano. Pero el n1antenimiento actual 
de esta palabra en la acepción tan silnple que poseía en la época de 
Fernando VII se presta, como mínin1o, a ambigüedfldes. Como ya se 
ha insinuado, mi postura es que realistas, carTfStas, agraviados y 
sublevados por don Carlos, efectivamente, en 1833, son la n1anifes
tación de una misma realidad social y, por ende, la de una 1nisma 
fornltllación ideológica, progresivan1ente enriquecida pero inmuta
ble en su fondo. En este sentido, los agraviados no eran ni más ni 
rnenos carlistas que los realistas del trienio o los sublevados de 1833 . 

.Sentado esto, el interés en precisar si los agraviados fueron o 
no carlistas reside, más que en averiguar si proclamaron o no a 
don Carlos como rey, en establecer si rechazaron o no a su rey legí
timo, Fernando. Porque en caso afirn1ativo los agraviados, de acuer
do, por tanto, con lo que decía el Manifiesto de 1826, quedarían fue
ra de la verdadera tradición realista. De ahí la importancia que el 
establecimiento de la falsedad del Manifiesto de 1826 tiene para la 
filiación de los agraviados y para el establecimiento de la línea polí
tica del realismo~carlisn1o fernandino. La falsedad del Manifiesto,, 
si descarta, tal vez, ciertos problemas de interpretación, plantea 
otros nuevos que no pueden, sin duda, abordarse con los criterios 
anteriores. En efecto, ¿qué relación tiene ahora -si es que tiene 
alguna- el J\1anifiesto de 1826 con el levantamiento de los agra
viados catalanes? Y, en definitiva, ¿qué debe pensarse del realis
mo exaltado cuyo más destacable documento era éste? Son cues
tiones a las que intentaremos dar respuesta. Para ell<? debemos 
cmnenzar por el análisis detenido de ciertas apreciaciones vertidas 
en los estudios historiográficos más recientes, que pueden ponernos 
en la pista de una nueva explicación. 

* * * 
El estudio de .1948 del profesor Federico Suárez contenía muy 

interesantes afirmaciones sobre el carácter del escrito. Una, la de 
que era respuesta del realismo a la conspiración tramada por los 
agentes de rvnna en el verano de 1826, respuesta con la que enlaza~ 
ría la sublevación catalana del año siguiente. Otra se centraba en 
el esfuerzo del autor por encontrar el lugar que el texto ocupaba 
en la supuesta línea reformista que, partíendo del Manifiesto de los 
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Persas, pasando por los realistas del trieruo constitucional, daba 
cuerpo a la corriente ideológica y política que, según él, caracteri· 
zaría al carlistno. «Reforma a la españolan, «renovación»t «tradi
cionalismo» y dernás extremos conocidos no aparecen en el Mani
fiesto ·de 1826 por parte alguna. En consecuencia, a la pregunta de 
si encajaba en aquella ~ínea desclit.a se contesta con toda claridad 
que «absolutarnente hablando la respuesta debe ser negativa» 40• 

Entonces, ¿en qué línea debe ser colocado? Suárez no daba enton
ces respuesta alguna, aunque al aceptar, con Pirala, que el docu
mento parece de 111ano eclesiástica, se inclina a considerarlo mues
tra de reaccionaristno clerical 41 • Desgraciadamente, esta conclusión 
parece contradecirse en escritos posteriores del autor. En La crisis 
política del Antiguo Régimen en España acepta que con posterio
ridad a 1023 los realistas se escindieron en dos grupos; uno de ellos 
fue el de los moderados o fernandinos y otro «el de los que se 
mantenían en sus principios de reforma a la españolan 42

, grupo al 
que, lógicamente, debe adscribirse el Manifiesto que tanto contra
dice sus intenciones. Esta segunda postura de Suárez debe ser la 
causa de que todos sus contradictores le hayan achacado su. inten
ción de convertir al Manifiesto en portavoz de los reformistas ·43• 

Por nuestra parte, preferimos llamar la atención sobre la primitiva 
dífícultad encontrada por el autor para adscribir el escrito a la 
línea que él supone la realista-carlista y su constatación de que 
«hay contradicción, por ejemplo, entre las claras afirmaciones del 
Manifiesto de 1826 en favor de Don Carlos y el que el movimiento 
[de los agraviados l cotnenzara en todas partes en nombre y de
fensa de Fernando VIIn 44• 

Carlos Seco en el articulo repetidamente citado con1enzó el tra
tamiento de este tema, sobre el que ha vuelto después en varias oca
siones. Allí ponía en relación el Manifiesto con las pocas ideas po
líticas que pueden atríbuirse al infante Don Carlos, expresadas a 
través de una correspondencia con su hermano Fernando en julio 

..() El Manifiesto reaí.ista de 1826, Príncipe de Vtana, X.."'CX, 98. 
-41 Ibidem, 94. 
4:! Z:..a crisis, 107. 
43 En efecto, SECo, ARTOLA y TORRAS han discutido tal adscripción que se 

deduce del texto de SuÁREZ en La crisis, pero no han tenido en cuenta lo 
dicho en el articulo anterior que comentamos. SUÁREZ, indudablemente, se 
contradice en ambos escritos para luego reiterarse en la primitiva postura 
de 1948. Cfr. La crisis, nota..o:; al capítulo 1!1, 124 . 

.w La crisis, 111. 
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y agosto de 1826. Seco concluye que las ideas de Don Carlos y del 
l\!anifiesto coinciden en ser extremadan1ente someras, mantener 
una absoluta cerrazón hacia toda reforma y no parecerse en nada 
a las del Manifiesto de los Persas c. Con esto discutía Seco las apre
ciaciones anteriores de Suárez en cuanto a la inserción del Mani· 
tiesto en la línea reformista que señala este autor y que Seco pa
rece admitir. Por tanto, las ideas de Don Carlos y el ~1anifiesto se 
encuentran en estrecho contacto con la conspiración de los mode
rados de este mismo año, y en ellas lo que hay es una cerrada reac
ción más que proyecto de refonna alguna. Cree Seco que la semilla 
antüernandina sembrada por el ~ianifiesto fructificaría n1eses des
pués en la sublevación catalana, que. en consecuencia, cree de ca
rácter carlista. Pero estima que Don Carlos fue mucho más conse
cuente que sus partidaríos al no rechazar a su rey legítimo 46• Es 
este el segundo detalle sobre el que debemos llamar la atención a 
la hora de emitir un juicio sobre el documento. En todo caso, tam
bién, Carlos Seco cree en la existencia de una doble línea del rea
lísmo, la n1oderada y la exaltada, que se reproducirá en los años 
finales de la guerra que con1enzó en 1833. 

El tema es tocado de nuevo muy brevemente en el Estudio Pre
limí711lr a la edición de las Obras Completas de Mariano José de 
Larra 47 • Afirmaba ahora que e<el primer documento propiamente 
carlista -el primero que hace uso del nombre de Don Carlos-- y 
que constituye la proclama previa del movimiento de 1827. esto es, 
el Manifiesto de la Federación de Realistas Puros, repudia abierta
mente el progran1a renovador de los Persas» 411• El párrafo merece 
unas precisiones. Que el ~1anüíesto sea el primer documento im
preso que hace uso del nombre es plausible mientras no conozca
nlos el texto exacto del que cita Alonso Tejada en relación con el 
partido besariano, al que hemos aludido. Pero lo importante es que 
el uso mismo no era asunto en absoluto nuevo. Como proclama 
previa del movimiento de los agraviados el lVIanifiesto es mucho 
más discutible y nos remitimos, por ahora, a la insinuación de con
tradicción que encontraba Suárez y a las discordancias señaladas 
por Artola, que eomentaremos después. Pero el rechazo del progra· 
ma de los Persas es evidente. Seco se basa para esta afirmación 

~s Don Carlos y el carlismo, 45 ss. 
~ Ibidem, 46·47. 
47 Madrid, B.A.E., tomo C::X:XVII, 1960. 
4.i P. XLV. Subrayado suyo, 
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principalmente en el hecho de que el Decreto de 4 de mayo de 1814 
prometía la convocatoria de las Cortes basándose en las peticiones 
de aquel escrito. He aquí cómo juzgaba este hecho el Manifiesto 
de 1826: «Sin embargo de este gran paso no pudieron impedir que 
su debilidad accediese al Decreto de Valencia [el citado de 4 de 
mayo], por el cual se comprometió el rey a restablecer las antiguas 
Cortes, dejando con este documento un arma poderosa con la que 
no~ han J?Ortificado sordamente nuestros enemigos». La afirmación 
de Seco no tiene, pues, vuelta de hoja. 

Por último, antes de la reedición de su artículo de 1955, el pro
fesor Seco tocó el tema en el Prólogo al libro de Jaime Torras so
bre los Agraviados ya citado. Insistía en él en que el movimiento 
de 1827 se encuentra en estrecha relación con la conspir?..ci.ón li
beral del año anterior 49 y puntualiza claramente en qué reside la 
importancia del 1'Ianifiesto de 1826, esto es1 en demostrar la exis· 
tencia de dos corrientes dentro del realismo -la de los «persas» 
y la de los «ultras»- y en aplicar, por vez primera, el principio de 
la <<doble legitimidad» 30• Seco señala también ahora la importancia 
que en la génesis de un partido realista-carlista tiene la presencia 
portuguesa, a través de las dos sucesivas esposas de Don Carlos y 
en virtud de las ideas de la infanta Carlota Joaquina; de ahí que 
el Manifiesto de 1826 haga graves acusaciones al rey Fernando en 
relación a su actitud en el problema constitucional portugués y en 
el problema americano. 

Jaime Torras ha tratado el doctunen to en relación directa con 
el problema de la sublevación de los agraviados. Para la conside
ración de este autor el Manifiesto y las proclamas de los agravia
dos «aparecen desconectados de los textos realistas anteriores», si 
bien «no constituyen un fenómeno aislado» 51• No lo constituyen, 
añade Torras, porque enlazan con las pocas ideas que pueden en
contrarse en las cartas de Don Carlos que estudió Seco. Pero la 
publicística de los agraviados quedaría fuera de relación con la de 
los realistas del trienio constitucional, y para apoyar este criterio 
Torras se basa en que una línea de pensamiento como la que se ex-

-t9 P. VIII. 
so págs. X-XI. El principio de la «doble legitimidad» ha sido objeto de lUla 

obra del Profesor Jesús PABÓN: La otra legitimidad, Madrid, 1965. Su origen 
es portugués y tomó cuerpo en la doctrina realista-carlista a partír, sobre 
todo, de las cartas de la Princesa. de Bei.ra a su hijastro Don Juan de Borbón, 
en 1861, y de la Carta de la Princesa de Beira a los españoles de 1864. 

51 Jaime ToRRAs E LÍAS: Guerra, 121. 
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presaba en el Manifiesto del barón de Erales en 1822 no encuentra 
continuación en ninguno de los escritos de ahora 52 • También aquí 
se 1nantiene la postura de que en el seno del realismo se opera una 
escisión a partir de 1823, y se discute ampliamente la tesis de Suá
rez del carácter renovador de la ideología política del primitivo 
realismo-carlismo 53 • Aunque no es nuestra intención tratar aquí1 

salvo en lo materialmente imprescindible, el problema que presen
ta la significación de la rebeldía de los agraviados, es claro que la 
postura de Torras es una de las más alejadas de la nuestra. Que 
las reivindicaciones de los agraviados estén desconectadas de las 
de los realistas del trienio nos parece tesis indefendible, sin negar 
por ello que las circunstancias de la rebelión sean distintas. Pero 
la comparación de las dos propagandas deja en claro que las altas 
justificaciones ideológicas -proporcionadas indudablemente por 
el clero, como advierte el propio Torras- son las mismas. El cam
po de las coincidencias léxicas y conceptuales de estas dos publicís
ticas es bastante amplio. La concepción de las causas por las que la 
política fernandina no era satisfactoria, es decir, el cautiverio del 
rey en manos de sus cola.boradores, coincide significativamente en 
ambos casos. Y, sobre todo, la procedencia social de los sublevados 
muestra una reveladora analogía; en muchísimos casos se trata 
de las n1ismas personas. 

No cabe duda de que se halla presente en la sublevación de los 
agraviados una reivindicación socioeconómica mucho más concreta 
que en 1820-1823, pero en todo caso, prolonga la lucha por los 
empleos. Que los escritos de los agraviados no prosiguen la línea 
de Erales es sólo cierto a medias; no hablarán de fueros, pero sí de 
<<leyes fundamentales» 54• En cuanto a lo foral, el realismo del trie
nio era inequívoco en sus peticiones. En 1827, salvo en algún episo
dio aislado, el país vasconavarro no interviene en la sublevación 
y el problema se halla ausente por este lado. La cuestión está, sin 
ningún género de duda, conectada con las circunstancias econó
micas. Por lo demás, el «constitucionalismO>> que parece expresar 
Erales es precisamente la excepción; es preciso esperar a los mani-

s2 págs. 119-120. 
53 Cfr. todo el capítulo final, La guerra de los agraviados y los orígenes 

del carlismo. 
Sol Se las mencionaba, concretamente, en la proclama de Joaquín Vilaresau 

de 10 de septiembre: «Viendo asegurada. la soberanía sobre el cimiento de las 
leyes fundamentales del Reyno}). Véase la proclama en el mismo ToRRAs: 
Guerra, 135. 
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fiestos del Conde de Montemolin -redactados e inspirados, a lo 
que parece, por catalanes- para encontrar algo semejante. Pero la 
explicación del hecho es, en principio, bastante fácil: los agravia
dos no tenían ninguna constitución que combatir y, por tanto, nin
guna que proponer. Y no debe olvidarse, insistimos, que la reivin
dicación fuerista es primordialmente una oposición a la política eco
nómica de intervencionismo. 

Sin duda, el criterio más prudente y menos proclive a síntesis, 
en vista de la falta de apoyo documental para discernir la proce~ 
dencia del Manifiesto de 1826, fue el expresado por el profesor Ar· 
tola en 1967 55• Artola es el autor que con más insistencia ha llamado 
la atención sobre la discordancia que muestra el Manifiesto en el 
conjunto de las demás declaraciones políticas del momento. Acep
taba igualmente la existencia de una. doble corriente realista -co
mo todos los de1nás autores-, pero destacaba el extremo radica
lismo del Manifiesto que, comparado con las posteriores reivindi
caciones de Jos agraviados, supuestas en estrecho contacto con él, 
lo hacían cuando 1nenos sospechoso 56• Y aquí se encuentra tm ter
cer detalle, entre todos los recogidos en el tratamiento del asunto, 
sobre el que nos parece pertinente insistir. Artola, en definitiva, se 
abstiene de cualquier diagnóstico, pero abre una nueva perspectiva 
al citar una proclama conservada en el Archivo de Palacio, sin lu
gar ni fecha, pero de este momento, atribuible, según él, a los círcu~ 
los de los Voluntarios Realistas, de tono absolutamente distinto del 
expresado en el Manifiesto y, aunque Torras estime lo contrario, 
a mi parecer relacionable con la postura de los agraviados. Sus pá· 
rrafos más interesantes son, entre los tr&."'l.Scritos por Artola, los 
que afirman que ((nuestros deseos son únicamente libertar al rey 
de los perversos consejeros que seduciendo su corazón le impiden 
cumplir una palabra tantas veces repetida de gobernar la nación 
con arreglo a las leyes fundamentales del reino 57 )>. Según el autor, 
este texto es el que verdaderamente puede ponerse en cone.."Xión 
con el contenido del Manifiesto de los Persas. 

Las versiones comentadas son, en resumen, lo más notable que 
la historiografía reciente ha producido, hasta el momento, en tor
no al Manifiesto y los problemas que implica. Es observable que 
las tesis de Seco, Artola y Torras muestran grandes puntos de con-

ss Apud La España, 884 ss . 
.56 Pág. 886. 
~ Ibidem. El subrayado figura en la transcripción de Artola. 
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tacto -aunque no coincidencia absoluta- y discuten la de Suárez. 
La postura de Ferrer fue, en su momento, única y los acontecimien
tos recientes han venido en cierto modo a corroborarla. Alonso 
Tejada no se manüiesta respecto al problema que aquí debatimos, 
si bien parece inclinarse a no dar demasiada importancia -si no 
es como agitador- al Manifiesto en relación con los agraviados 53• 

Los escritos posteriores a él, los de Suárez y Seco, bien por no vol
ver de lleno al tema, bien por no considerarlo de mayor relieve, 
se lilnitan prácticamente a reseñar los hallazgos de Alonso Tejada. 
Mi opinión es que, en efecto, los nuevos datos sobre las inionna
ciones de la policía no deben servir más que cmno tales, o sea, da
tos a tener en cuenta en un replanteamiento del significado del Ma
nifiesto que, de todas formas, creo que podría prescindir de ellos. 

El panorama de las opiniones podría resumirse en unas cuan
tas constataciones básicas: dudas sobre la autenticidad -radicales 
en Ferrer, atenuadas en Artola-; ligazón indudable de los aconte
cimientos políticos del año 1826 y, en general, de la sublevación ca
talana del año siguiente con el escrito; imposibilidad de conside
rarlo en la línea del Manifiesto de 1814; existencia, fundada sobre 
todo en el Manüiesto de 1826, de una corriente de radical inmovi
lismo y reacción dentro del realismo. Y, en fin, su consideración co
mo primer documento carlista que, en todo caso, y aunque su ori
gen no fuera el que se ha pensado, recoge bien las aspiraciones del 
grupo así llamado, tal cotno dice Seeo en sus últimas notas publi
cadas. El descubrimiento de una muy plausible falsedad de hecho 
del Manifiesto es de una importancia difícilmente soslayable. Pero 
¿realmente anula todos los esfuerzos anteriores por encontrarle una 
explicación coherente y para encajarlo en su contexto histórico? 
Creemos que no. Por ello hemos llamado la atención sobre ciertos 
detalles concretos de los estudios que acabamos de cmnentar. 

2. LA FILIACIÓN DEL MANIFIESTO DE 1826. 

Según decimos, desde la perspectiva actual se observan algu
nos aspectos muy llamativos en las tesis expuestas con anteriori
dad. La düicultad, expresada primeramente por Suárez, de encon
trar al Manifiesto una filiación ideológica clara, aunque posterior· 
mente haya contradicho este detalle -¿prejuicios, a los que él mis-

sa Ob. cit., cfr. pág. 197. 
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mo aludía?-. El excepcional radicalismo mostrado al repudiar al 
rey legítimo de que hacían gala los redactores, llegando mucho más 
lejos que el infante don Carlos, a quien pretendían apoyar, como 
notó Carlos Seco. La presentación extremada de los agravios con
tra el rey, que contrasta agudamente, a poco que se compare, con 
·el tratan1iento de los misrnos que hicieron los sublevados catala
nes, detalle que ya insinuó Federico Suárez y expresa sin ambages 
Artola. Son sugerencias que nos colocan en situación de encontrar 
un punto de partida sólido para analizar el documento. En defini
tiva, se trata de que el Manifiesto, puesto en relación con la publi
cística real-ista-carlista en su conjunto, con los escritos anteriores 
a él que tienen esta procedencia indudable, con las declaraciones 

de los agraviados, con cualquier tipo de texto carlista posterior a 
1832, disiente en absoluto de todos ellos~. En primera aproxima
ción esta disidencia resalta en su estilo, tono e intención. Examina
do a fondo es posible concluir lo mismo sobre sus argumentos. De 
forma que, globalmente hablando, el Manifiesto de 1826 es un es
crito único. Admitirlo como producto de la publicística realista 
equivale a destruir toda la lógíca interna de las expresiones ideo
lógicas y propagandísticas de un grupo sociopolítico en casi cin
cuenta años de su trayectoria -----1820-1868-, por no aludir al car
lismo posterior, del que se puede mantener lo mismo, pero cuya 
significación como grupo social es distinta. 

Las pruebas que pueden aducirse de lo que mantenemos son de 
índole diversa -ajenas en todo a la falsedad que se le achacaba 
en las esferas del gobierno-, formales unas, de contenido ideoló
gico y de contexto histórico otras. En principio, es innegable que 
la intención del escrito es la de vituperar y desprestigiar de ma
nera despiadada la figura y la obra política del rey Fernando VII, 
al que se achaca la traición a ciertos principios fundamentales jun
to a tma conducta moral depravada. Pues bien, ¿cuándo la filosofía 
política del realisn1o se ha permitido semejante género de vitupe
raciones de su rey leg:ítin1o, si cuando hubo de descalificar las pre
tensiones del pretendiente Don Juan de Barbón y de Braganza 
recurrió a formular -entonces sí- el principio de la doble legiti-

s9 Aludo a lo que en el estudio de que doy cuenta en la nota 1 he llamado 
publicística menor del realismo-carlismo. Manifiestos, Proclamas, Alocucio
nes y demás, generalmente firmadas por sus responsables y de inequívoca pro
cedencia realista. Pero esto es cierto incluso si ampliamos la comparación a 
folletos y otros tipos de obras. Puede, tal vez, encontrarse alguna excepción 
a la que aludimos más adelante en el texto. 
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midad? w El realismo-carlismo no produjo ntmca escrito compa
rable. Sólo conozco un caso en el que pudiera encontrarse cierta 
analogía, y la noticia es indirecta. Se trata de la causa formada en 
marzo de 1833 61 por la aparición de un impreso -que no figura 
archivado-- al que se define como Locución a los españoles, donde 
se hablaba de lo sucedido en El Escorial y en Aranjuez en 1807 y 
1808, de las escenas de Bayona., y se insertaba «el Manüiesto o Real 
Decreto de Carlos IV dado en San Lorenzo el30 de octubre de 1807»; 
se injuriaba, según el sun1ario de la causa, la persona del Rey 
(<comparando la conducta que babía observado desde aquella épo
ca hasta el año próximo pasado (. . .) y descendiendo al últirrw es
tado se excitaba a los españoles y especialmente a los Voluntarios 
Realistas, de los que se decía que iban siendo desarmados con si· 
níestra intención, a no perder un momento y que corriesen a evitar 
su ruina, de sus hijos y de la Santa Religión sin permitir la suce
sión de Isabel II. .. »Se tenninaba con gritos aclamando a Carlos V. 
Naturalmente no se encontró a Jos autores, y los impresores a los 
que se les consultó en examen pericial afirmaron, rotunda y pru
dentemente, que se trataba de una «impresión clandestina» lil. Pero 
antes, en la noche del 13 al 14 de octubre de 1832, habían aparecido 
otros impresos en los que se atacaba la sucesión femenina 63 y los 
males que ella acarrearía, que el rey y la reina habían reconocido. 
Pero «una mujer había venido a destruir la obra de los buenos y 
V. M. y la Reyna se habían retractado», se dice de nuevo en otra cau
sa. Se injuriaba altamente al rey y la reina, se instigaba contra la 
reina y su hermana y se decía Viva Carlos V. Es decir, una prime
rísima versión, que debe suponerse realista, de la intervención de 
la infanta Luisa Carlota en los acontecimientos de La Granja el mes 
anterior. Las dos proclamas -la de 1832 y la de 1833-- eran de la 

óO Descalificar a Don Juan fue precisamente el objeto de los escritos cita
dos en nota 50 de 1861 y 1864. 

61 A.H.N., Consejos, 49599. 
61 Tal vez, esto tiene relación con otro impreso citado por PIRAI.A: ob. cit., 

1, 151, pero que no reproduce, que circuló en el mismo mes y año en Madrid 
y en el que desde el bando isabelino se acusaba a los Voluntarios Realistas 
de enemigos de la sucesión de Isabel. Dado lo que en la causa judicial se 
dice del impreso subversivo, su conexión con el de 1826 debe ser muy estre
cha; probablemente se limita a reproducir las acusaciones de éste contra el 
rey, pero ahora en razón del cambio en las leyes sucesorias. El recuento de 
las infamias de Fernando desde la conspiración de El Escorial y demás extre
mos, aparece completo en el de 1826. como puede verse. 

63 A.H.N., Consejos, mismo legajo anterior. 
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misma impresión. ¿Nos encontramos ante un nuevo caso como el 
de 1826? Tal vez~ pero es difícil pronunciarse sin conocer los do· 
cumentos. En este caso ni siquiera se alude a una sociedad o grupo 
responsable. Sin embargo, es bien sabido que estos impresos, si no 
en las injurias, en el contenido pueden ser puestos en relación con 
los abundantes producidos a raíz de 1832 en torno a la cuestión 
sucesoria. 

Salvo estos casos, sobre los que no podemos pronunciarnos, no 
existen otros escritos de la catadura del de 1826. En los escritos 
realistas que conocemos, donde sus responsables aparecen de ma· 
nera i..Q.eq uívoca, la persona del rey quedó siempre a salvo de tales 
escarnios. Los realistas, como es bien sabido, llamaron a su rey 
engañado, seducido, cautivo, manejado y desobedecido e, mcluso, 
masón -es decir, «sectarim>, como el escrito célebre ele Abrés des· 
tacaba- ... cosa de la que, curiosamente, el Manifiesto no le acusa. 
Pero nunca le trataron de crirninal. Por estas consideraciones, pa
rece, pues, absolutamente inverosímil la pertenencia de este escrito 
a un grupo de ellos donde todos muestran una seriación coherente 
en sus principios, sus críticas y su lenguaje. Los aspectos formales 
no hacen s]no subrayar esta ilnpresión. 

Disponiendo del impreso original son posibles precisiones a las 
que no se prestan las copias. La nota de la Gaceta de Ivfadrid co~ 
mentada señalaba el escrito con1o compuesto con «letra extrange· 
ra}>. Es. éste un extremo para cuya resolución convincente necesita~ 
ríamos disponer de unos conocimientos sobre la imprenta españo
la en esos años, de los que no podemos, ciertanlente, hacer gala. 
Pero basta observar el texto para señalar una variedacl de carac
teres tipográficos que no presentan otras producciones de la época 
en España y tambíén, sin mucha dificultad, los rasgos extraños de 
ciertas letras. Su léxico. ortografía y sintaxis son absolutamente 
bárbaros y descuidados -quizá esto más que lo otro-. Rara vez laR 
palabras de ortografía dudosa son escritas según la forma común. 
o más común, del n1omento. No ya por la simple fluctuación de la 
b y la v, frecuente corno es sabido, sino porque se hallan presentes 
las rnás inesperadas grafías. Así innos por himnos, sosobrante por 
zozobrante, aerrojarlo por aherrojarlo -y, en realidad, arrojar
lo-, adección por adhesión, ayi por allí, por referirnos exclusiva
mente a lo más llamativo. La puntuación y acentuación son todavía 
n1ás pintorescas. La primera oscila entre la manera francesa o in
glesa que coloca los signos de admiración e interrogación al final 
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de la frase, y la española que los pone también al principio. La 
acentuación es, a su vez, un extraño caos; emplea exclusivamente el 
acento grave (e) francés y, con gran frecuencia, el circunflejo (e) que 
nunca falta sobre toda e seguida de x y siempre en palabras que en 
español ni siquiera se acostumbraba a acentuar gráficamente. Sin 
embargo, no emplea este acento en Angouleme, única palabra del 
texto donde hubiera estado justificado. Particularidades de este 
tipo pueden encontrarse muchas otras. 

Los nombres propios presentan también raras peculiaridades. 
Además de las grafías Boltaire y Rouseau, bárbaras pero que no 
coinciden con las barbaridades de los escritos españoles 64, el título 
nobiliario de O'Donnell aparece escrito Labisbal, cuando lo común 
era escribir El Abisbal, e incluso Abisbal que aparece en escritores 
reputados como Miraflores o Pirala . .Angouleme no castellanizado 
y El Puerto de Santa María como Puerto·de-Santamaría dan bas
tante que pensar sobre el redactor y el compositor tipográfico del 
texto. Y, en fin, anarquía absoluta en nombres como Valdez, Qua
dra, Calatraba y demás. La sintaxis, además de las veces en que 
la construcción es oscura y torpe, muestra expresiones sospecho
sa de galicismo: es llegado el caso por «ha llegado el caso}), o es ya 
olvidada por «está ya olvidada», de aquí es que su gobierno donde la 
partícula es está empleada en forma no castellana, son las más 
sobresalientes. Tal conjunto de errores -a los que se podrían añadir 
más -muestra el texto que las dudas se amontonan sobre sus com
positores. Se hace gala de un desconocimiento de la grafía castella
na tan palmario que hace increíble que los errores puedan deberse 
a un redactor españoL La comparación con otros impresos de la 
época es sumamente instructiva. Sin embargo, la letra ñ -invete
rada pesadilla de los textos castellanos impresos fuera- aparece 
con su correspondiente tilde, por cierto bien extraña. 

¿Es posible acompañar a la policía fernandina en su creencia 
de que el folleto se imprimió fuera de España? Parece que, en vista 
de los extremos reseñados, no queda otra opción. Pero ¿se debe 
realmente a los liberales emigrados?; ¿a aquellos «los dos Serrajos, 
Valdés el de Tarifa y Navarrete el de Cartagena», co1no aseguraba 
Recacho en su circular de 17 de enero de 1827? 65 Y, en todo caso, 

M Lo normal es, descle luego, «Voltern y en cuanto a Rousseau hay fluc
tuaciones llegando al caso extremo de «Rossón. 

65 A.H.N., Consejos, 12280. Puede verse reproducida en SUÁREZ: Agraviados, 
323. 
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¿en nombre de quién y con qué fines actúan estos sujetos? El texto 
mismo, sin duda, es incapaz de responder a estos extremos. Los 
autores, aunque mientan, parecen poseer información de primera 
mano. Están al corriente de los asuntos españoles y, en algunos as
pectos, de las reivindicaciones realistas. Pero ¿cómo es posible que 
toleraran tan burda presentación del impreso? En relación con ello, 
tenemos, sín embargo, seguridad de que la forma irnpresa del texto 
circuló poco, sustituyéndose por copias manuscritas. Sólo poseemos 
noticias de tres ejemplares impresos. Uno el enviado a Barcelona 
desde Londres; otro, el que, sin duda, poseyó Calomarde y que 
debe ser el mis1no que se había conseguido en Gibraltar y que 
«el confidente número 60» «embió a la superioridad>>, según se 
le manifestaba a Recacho desde Algeciras el 1.0 de marzo de 1827; 
el tercero, probablemente el descubrimiento por Alonso Tejada, que 
se le enviaba a Recacho en la misma fecha citada 66• Sin embargo, 
en las afirmaciones de la policía no deja de haber extremos poco 
inteligibles, como muestra el hecho que describimos a continuación. 

El 23 de abril de 1827, en plena efervescencia la primera fase 
de la revuelta catalana, llega a Barcelona el agente R. de Lezama 
«correspondiendo a la coniianza que con conocimiento de V. S. se 
dignó S. M. dispensarme para que pasando al Principado de Cata
luña averiguase reservadamente las verdaderas causas que han in
fluido para las rebeliones de aquel país», según decía él mismo en 
el informe que elevó a Recacho, fechado en Madrid a 2 de junio de 
1827 67

• De éste y otros papeles suyos se desprende que su relación, 
si no con el rey, al menos con Recacho era estrecha. Pero en la nota 
que acompañaba al envío de la segunda copia manuscrita del Mani
fiesto de 1826 que conocemos, fechada en Barcelona el 16 de mayo 
de 1827, decía textualmente: 

1cCuando en mí nota del 2 del corriente hablé del folleto que había 
corrido y corría causando efectos mortíferos y que se dec.ía entre los 
predilectos de la rebelión ser obra del obispo de Jaén, tube presente que 
hacía ya tiempo había hablado de lo mismo Peñuelas en una carta que 
me dirijió a esa y entregué al nümero 5 y no me olvidé de procurar un 

ro Del primero da noticias Jaime CARRERA PUJAL: Historia política de Ca
taluña en e~ siglo XIX, Barcelona, 1957, vol. II, 200. Del segundo se encuentra 
la noticia en A.H.N., consejos, 12274. El tercero es el que poseemos conservado 
en este mismo legajo. 

67 El expediente «Papeles conservados de Lezama>, se encuentra, como di· 
jimos, en A.H.N., Consejos, 49661. Es de enonne interés para el asunto de los 
agraviados. 
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exemplar impreso; mas de esta clase sólo se ha visto uno porque los han 
recatado extraordinariamente valiéndose de Manuscritos. En esta fonna 
r-emito una copia, pues no hay medio a ninguna costa de obtenerlo im· 
preso. Es sin duda el instrumento más dañino de que se han valido los 
conspiradores y que más males ha causado en este Principado. Es quan· 
lo puedo contestar a ln del 9 del corriente, única que ha llegado a mis 
manosn. 

Es obvia la importancia de estas informaciones, si no nuevas, 
confirmatorias de extremos que conocemos. El obispo de Jaén es 
en 1826 y 1827 don Andrés Esteban y Gómez, personaje que no sue
na para nada, que yo sepa, en los conflictos políticos de estos años. 
Pero un personaje de la importancia de Lezama, autor de informes 
de extraordinario interés sobre los sublevados --que no podemos 
comentar aquí- ¿cómo es que parece desconocer la versión de Re
cacho sobre la paternidad del Manifiesto? La alusión al obispo de 
Jaén puede ser una simple información ilustrativa de la versión 
corriente entre los rebeldes, pero ¿por qué este interés en conseguir 
un impreso si ya se poseen otros en :Madrid? Y, sobre todo, ¿qué 
se le pedía exactamente en la carta del «9 del corriente»? Puede 
tenerse como cierto que se le pedían informes sobre los efectos del 
libelo, pero no parece que en condiciones normales tuviera tanto 
interés el conseguir uno. A título anecdótico añadiremos que Leza
ma daba cuenta en este mismo escrito de que «Más de un año hace 
que corre en este Principado un papel que consta de unos 14 plie· 
gos cuyo título es Yndice de los papeles del Archivo de Urgel en 
los días de la Regencia. Contiene en mi concepto noticias intere
santes y da idea de algunos sujetos que hoy figuran en el Estado y 

de otros que sin temor se puede decir que están comprometidos en 
la actual situación (. . .). Obtendré una copia». 

Los aspectos formales del Manifiesto parecen, definitivamente, 
señalarle como asunto concebido y ejecutado en el extranjero, si 
para convencerse de ello no basta con creer a la policía. Pero el 
análisis conceptual del texto demuestra cuando menos una cosa: 
que no es realista. En principio, no está justüicado el aserto de 
Pirala que creía ver en él {(estilo pastoral}) 68, a no ser que entenda
mos por ello la abundancia de alusiones al clero. Bastaría compa
rar este texto con cualquiera de las producciones catequéticas de 
estilo realista e indudablemente producidas por clérigos para com
probar cuán lejos se encontraba Pirala de la realidad en este punto. 

óO Ob. cit., 1, 36. Pirala creía que los tales Realistas Puros eran los anterio
res componentes de t<EI Angel Exte:rminador». 
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No faltan entre este último tipo de escritos aquellos que son nota
bles por los excesos de su lenguaje, por la desconsideración de los 
epítetos que aplican a los liberales~. pero ntmca se hicieron las 
acusaciones concretas que aquí, y mucho menos al rey. Tampoco 
puede pasarse por alto que el autor o autores del escrito conocen 
bien el lenguaje no realista; se encuentra este texto muy lejos del 
pedestrisrno general de las proclamas realistas, de la evidente inge
nuidad con que en ellas los más altos ideales se manejan y se en
cuadran en contextos, de acontecimientos reales y de discursos 
literarios, en los que difícilmente encajan; no es raro que el Altar, 
el Trono, la Inquisición y den1ás aparezcan sin solución de conti
nuidad junto a los empleos, los caudales públicos, las reivindica
ciones forales, por poner algún ejemplo. Se encuentra también muy 
lejos el Manifiesto de la pedantería y la farragosa pesadez de un 
1lataflorida. Choca irunediatamente su estilo directo, incisivo, an
tideclamatorio; ello, corno dijimos, al lado de su peregrina grafía. 
Sus argun1entaciones no son tampoco las que están al uso. 

El Manifiesto es ya insólito al designar como Realistas Puros a 
sus editores. En lo que yo conozco) esta expresión no fue empleada 
nunca por los realistas antes de la muerte del rey Fernando, pero 
aparece con frecuencia en los más furibundos escritos carlistas de 
1839. Juan José Recacho, Superintendente General de Policía, en1-
plea la especie realis1no puro en su informe de 15 de agosto de 1825. 
Los emigrados liberales en Inglaterra hablan en 1B26 de realistas 
puros antes de que circulara el Manifiesto que estudiamos. Pero en 
los círculos gubernamentales el término corriente es el de realistas 
aparentes o exaltados. que era tarnbién el lenguaje normal de la 
policía, tenninologia contra la que protestarán más de una vez los 
«verdaderos realistas». El origen de la expresión que emplea el Ma
nifiesto es, pues, sospechoso, pero tendría éxito posteriormente 
entre los mismos realistas. 

Leído con atención, el Manífíesto resulta justificar la subleva· 

69 Los textos referibles acerca. de esto son muchos, aunque, tal vez. el 
mejor rnoctelo eclesiástico de intemperancia verbal hada los liberales lo 
con.stit.uye la Carla Pastoral del Obispo de Orih.uela ... a su vuelta al obispado 
después de más de tres afws (s. l., ¿Roma?). 1823, especialmente pá.gs. X-XI. 
Su autor es el notable don Simón López, posterior arzobispo de Valencia, 
donde destacó por .su actuación inquisitorial. Otro ejemplo notorio es El 
monstruo más deforme, más feroz y venenoso... descrito por un liberal 
desengañado, Tortosa, 1824. El desengañado es, naturalmente, un clérigo, y 
el monstruo, claro está, la. Constitución. 

11 
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ción de 1820, respecto a la que no es preciso insistir en cuál fue 
el criterio realista de siempre. En efecto, e<seis años de errores, de 
atropellamientos, de robos y de todo género de males sustituye~ 
ron (sic) a la entrada de Fernando, y como éste careciese de las 
luces más indispensables y aun de la energía necesaria para soste
ner sus propios crímenes, de aquí es que su gobierno, empezando 
por hacerse odioso a todas las clases, acabó por desacreditarse 
hasta el ridículo» 10• Que yo sepa, jamás el realismo juzgó así el 
período entre 1814 y 1820, en que el poder estuvo en manos de los 
absolutistas. «Reducido a la más lastimosa situación -continúa-1 

falto de recursos por el general desorden de la administración pú
blica, sin crédito, sin fuerza moral y finalmente en el más perfecto 
caos de desorganización y de anarquía, atrajo por sí mismo la rebe
lión militar del año 20n. Insólito. Nunca los realista.s dieron esta 
explicación del hecho revolucionario de 1820. Como es sabido, los 
dict€rios contra los revolucionarios, militares ambiciosos y cobar
des que se sublevan bajo el dictado de las logias masónicas y para 
eludir la marcha a América, son continuos en la literatura realista 
anterior. Lo que muestra el Manifiesto es precisamente la argu
mentación liberal: la justificación de la sublevación por el caos 
del país. Pero el Manifiesto dice aún más: que «el rey se puso al 
frente del gobierno revolucionario del mismo modo y con la misma 
confianza que si fuese el tal gobierno su propia hechura; firmó y 
sancionó sin el menor escrúpulo las más democráticas leyes)). Este 
es uno de los sitios donde el Manifiesto miente más ostensiblemente~ 
pero ademá:s está contradiciendo absolutamente toda la publica
cística realista, que jamás achacó al rey lo que siempre se dijo ser 
obra de sus secretarios y colaboradores, violentándole o engañán
dole. 

El gobierno de los liberales fue una catástrofe para el país y la 
actitud de Fernando una infamia. El Manifiesto, sin embargo, de
dica algunos párrafos a hacer ver que la contrarrevolución no ha 
traido mejora, sino empeoramiento en las condiciones políticas y 
en las económicas. Un «memorable libertamiento» del rey ({para 
dejarnos reducidos a la nulidad vergonzosa en que nos hallamos y 
lo que es aún más horroroso, para entregarnos desarmados a nues
tros regeneradores políticos>>. Pero, añade luego: <(En una palabrat 
preguntaos a vosotros mismos, ya como labradores, ya como artesa-

7U Puesto que la gra!fa. original puede verse en el Apéndice, aquí vert1mos 
las cita$ con su ortograffn reformada, 
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nos o ya como particulares: ¿Qué bienes, qué ventajas se os han 
hecho tocar después de haber verificado a tanta costa nuestra últi· 
ma contrarrevolución?». El argumento podría no tener especial 
significación si no se tratase de la retorsión exacta de las observa
ciones que los realistas de 1822 hacían con respecto al gobierno 
revolucionario 71• «Sabed, pues, españoles --continúa- que el re
sultado de todo cuanto hemos hecho ha sido el de colocarnos, según 
dejamos referido, en una condición mucho más espinosa que aque
lla en que nos vimos antes del pronunciamiento de la revolución». 
Así, pues, de todo el contexto se deduce la intención de convencer 
de que habían sido peores las situaciones no revolucionarias. 

Otro de los ext¡·emos llamativos en todo el conjunto del Mani
fiesto es el tratamiento que recibe el clero y su actitud, el cual, a 
los ojos de los lectores poco informados~ saldría probablemente 
ensalzado, pero a base de términos y argumentaciones que no son 
propias de los realistas. Tal vez es éste el aspecto donde la. habili
dad del redactor resalta con mayor fuerza. El clero es, según el 
texto. el más importante y esclarecido paladín de la contrarrevolu
ción, del manteninúento del trono de Fernando, de la lucha contra 
el jacobinismo. En un documento que suscribe un fraile, no parco 
en expresiones piadosas -aunque si, significativamente, en citas 
escriturísticas, de las que están plagados los textos propagandísticos 
realistas del momento- no se mencionan agravios específicos del 
clero. Pero abundan los párrafos reveladores en otro sentido. Así: 
c<el santo celo que siernpre ha distinguido a nuestro clero secular y 
regular y la infatigable actividad con que se aprovecharon nuestros 
virtuosos ministros así del confesonario como de la cátedra del 
Evangelio duran te aquel período de calamidad, puso en algún tanto 
coto a la malignidad del Jacobinismo sin dejar por esto de contri
buir muy eficazmente al mantenimiento de aquel furor heróico qu~ 
destruyera tantas legiones enemigas ... ))72 Es cierto que el clero des
tacó por sí mismo en numerosas ocasiones su interés y participa
ción en la defensa de los ideales realistas. También que justificó 
esta intervención y apoyo en los peligros corridos por la religión, 

11 Así El amante de su rey y de su. patria, escribía en Zaragoza, el 28 de 
agosto de 1821: «Empleados de todas clases, ¿conocéis por ventura en la ac
tualidad mayores ventajas que las que disfrutabais cuando estábamos go
bernados por el justo, por el padfico, por el moderado y legítimo soberano?n 
Y lo mismo preguntaba a labradores y artesanos. C'fr. J. M. RODRÍGUEZ GoR· 
nnr..o: Las proclamas realistas de 1822, Sevilla, 1969. 

12 El subrayado es nuestro. Precisamente ese es el vocablo de uso liberaL 
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la Iglesia y las propias personas de los clérigos. Es más, el clero 
defendió con diversos argumentos y en 1nuchas épocas su derecho 
a intervenir en cuestiones políticas. Pero ntmca mediante el apro
vechamiento del confesonario y la cátedra, cuestión que, aunque de 
hecho se diera, nunca se publica como propaganda. Sin embargo, el 
aprovechamiento de tales medios es lo que pretendieron tanto libe
rales como absolutistas al servicio de sus propios fines. El obispo 
de Ori.huela dirá en 1823, con referencia a la explicación de la Cons· 
titución en las iglesias, que eso hubiera sido convertir la cátedra 
«en otra de pestilencia» 73• ¿Cómo u..r1 clérigo sensa.to podria decir 
en un Marúfiesto que aprovechó estos medios en defensa de un 
partido -aunque fuera el de Altar y Trono-- que es lo que se des
prende del contexto? 

Es cierto que era contra «la malignidad de1 jacobinismo}). pero 
también para mantener un furor heroico. Claro que está hablando 
de la guerra de la Independencia, de 1a lucha contra los liberales de 
Cádiz, pero, con todo, el argwnent.o es perfectamente trasplantable a 
los tiempos del trienio constitucional. Son conocidas las posturas 
liberales en cuanto al papel que le cabía al clero en las luchas polí
ticas: el de fomentar la pacificación, concordia y sumisión a los 
poderes constituidos. También lo son ]as acusaciones que la prensa 
liberal arrojó sobre el uso malévolo por parte del clero de sufí me
dios de influencia sobre las masas. El Manifiest.o viene, por tanto, a 
corroborar los argumentos liberales y de manera gratuita, por lo 
demás. Que el clero intervino a favor de un partido no lo disimula 
tampoco el redactor. «N o quisiéramos recordar aquí --dice- los 
inmensos gastos que ha costado al clero regular y secuJar, a varias 
corporaciones religiosas, a muchos beneméritos nobles y en particu
lar a las órdenes monacales esa fatal intervención armada que se 
hizo absolutamente precisa vista la irresolución del rey para poner
se a la cabeza de su. propio partido». Es decir, los gastos de la inter
vención francesa considerada fatal~ para obligar al rey a ponerse a 
la cabeza de tm partido, corrieron a cuenta de la nobleza y, sobre 
todo, de las órdenes monacales. ¿De dónde puede proceder esta ob~ 
servación? 

Más adelante hablará de «los incalculables sacrificios que han 
hecho las clases priv1legiadas en favor del Altar y el Trono y el sos
tenimiento de la sacrosanta doctrina de la legitimidad». Después, de 
c<donativos cuantiosos de muchos Reverendos Arzobispos y Obispos 

73 Ob. cit., VI. 
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del Reino, de Corporaciones municipales, de Grandes de España, de 
títulos de Castilla, de com.erciantes de La Habana y de otros puntos, 
y en fin, el sudor y la sustancia de cuantos fieles vasallos se han 
hallado en disposición de contribuir al restablecimiento de la reli
gión y el absolutismO>>. La descripción de los componentes de ese 
«partido» del rey no podía ser n1ás reveladora, en sus líneas gene
rales, de que no eran precisamente las clases populares las que par
ticipaban del ideal realista. 

El Manifiesto se apartaba también, en tercer lugar, de la versión 
r·ealista sobre la intervención del ejército francés, de tal forraa que 
viene a representar un sutil ataque contra ella. De nuevo, se inser
tarán frases elogiosas para el duque de Angulema, Luis XVIII, los 
príncipes de la Santa Alianza, para deslizar en el fondo no sólo ata
que contra la intervención, sL."'lo veladas an1enazas contra las tro
pas francesas. A la intervención la llama fatal, sin que este adjetivo 
reciba njnguna justificación inn1ediata. En pasaje distinto se dirá, 
sin embargo, que Hdebemos temer con algún fundamento que el 
Ejército francés no tiene ya por objeto contener a los liberales, sino 
de apoyar al Rey para las reformas indicadas», lo que constituye 
un argtnnento con todas las apariencias de realista. Otro párrafo 
del escrito es, no obstante, claran1ente contradictorio con éste. El 
que afirma que «restituido el Monarca a la legitinüdad y soberanía 
de sus derechos, y sentado nuevamente en el trono absoluto de 
sus antepasados [con el imponente apoyo de un ejército extranje
ro], lejos de sacar el mejor partido posible de tan ventajosa posi· 
ción para asegurar su gobierno y consolidarlo, lo ha comprometido 
nuevamente con su posterior conducta y ha desplegado, a mayor 
abrmdamiento, con mucho más furor y con escándalo de sus augus~ 
tos aliados la natural propensión de su alma hacia la ingratitud y 
la incapacidad moral y física que le hacen absolutamente indigno 
de la Corona». La acusación concreta que aquí se formula permane
ce en la oscuridad, casi con toda seguridad intencionadamente. Pue~ 
de pensarse que si el documento es realista la ingratitud sea hacia 
este grupo. Pero ¿y el escándalo de los augustos aliados? Es evi· 
dente, como sabemos y no podían ignorar los redactores, que fue 
por todo lo contrario: por la represión hecha en los liberales y la 
no consolidación de un régimen en sentido moderado. Luego el do
cumento acusa a Femando de dos cosas contrarias: de una parte, 
pretender la apertura hacia reformas constitucionales, de otra, y 
puesto que se cita el escándalo de los aliados, de no evolucionar 
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hacia eso mismo. Pero, lógicamente, el más burdo de los falsifi
cadores sabe que esto segundo sólo puede decirlo un fraile elípti
camente. 

Si, recién obtenida la victoria, las tropas aliadas pudieron re
present.ar para Fernando un estorbo, en vista de las presiones fran
cesas hacia la instauración de un régimen de Cárnaras, que obliga
ría al n1cnos a conceder la amnistía de mayo de 1824, como piensa 
Artola 74, en 1826 la ocupación francesa no tiene ya este carácter 
acuciante, de lo que se quejará precisamente en la Asamblea Fran
cesa Casimir Períer 75• Pero el documento reitera sus invectivas con~ 
tra la ocupación, separándose en esto de los agraviados y de la pu
blicística realista anterior, que no hacía aún tres años, cantaba en 
coplas populares la ayuda francesa, mientras concedía puestos de 
honor a sus regirn.ient.os en los funerales del célebre Mosén Antón ieí, 

Un recuento rápido muestra que el Manifiesto, además del adjetivo 
fatal, habla del «imponente apoyo de tm ejército extranjero)) con 
cierto deje recriminatorio, de «la necesidad de pagar al gobierno 
francés ocho millones de reales todos los meses para que nos haga 
el humillante favor de la continuacíón de sus tropas,> y, al final, 
estampa lo más sorprendente de todo al referirse al destronamiento 
de Fernando y su expulsión del pais, diciendo que (<Cuando la Divi
na Providencia nos haya facilitado el primer paso, coronando nues
tras arn1as del laurel de la victoria, si fueren obligadas a batirse con
tra las auxüi.ares francesas, entonces, españoles, sin más deten
ción concluyamos la obra de nuestra verdadera regeneración políti
ca ... », etc. Cuando se produjo el verdadero alzamiento realista la 
actitud fue n1uy distinta de la. insinuada aquí. 

74 La España, 849-850 y 853. 
7S Perier, en la discusión del mensaje de la Cámara al soberano. correspon

diente al año 1827, dice cosas de gran interés sobre la·actitud francesa en Es
pañu. Entre otrns, la de que el Ministerio <mo ha tenido talento o valor para 
hacer servir la ocupación a aquel fin para el cual se había destinado» que era 
evidentemente el de dotar a España de carta y Cámaras, Perier hablabo. igual
mente del incumplimiento de las promesas de Fernando de una amnistía y \IDas 
Cortes. También se: lamentaba de la violación española del territorio portu
gués. El discurso es enormemente sugerente sobre los problemas de la Espa
ña del momento y sobre lo que el cónsul francés de Barcelona diría después 
acerca de la actitud de los agraviados hacia el ejército francés. Que despertó 
interés en España se infiere del hecho de que mi conocimiento de él procede 
de la versión espL!.ñola que se encontró en manos del canónigo conquense Ca.
yetano Segundo García, conservada en A.l-IN., Consejos, 49660. 

7ó Así aparece en Reiación de las solemnes e:xequ:ias ... en memoria de ... 
Don Antonio Coll, Vicn. 11}23. 
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Agustín Saperes --«Carngol»--, nada menos que Comandante 
General de la Vanguardia y Presidente de la Junta Superior Provi· 
sional de Gobierno del Principado, y cuya autoridad, por tanto, no 
podemos ignorar, decía en Bando dado en lVIanresa a 9 de septiem· 
bre de 1827 que <das cabilacíones de algunos hijos infames, adulado· 
res y estúpidos de esta misma provincia ( ... ) nuevamente hacen 
correr la noticia para ellos fa varita de que las Divisiones Realistas 
de mi mando han re<:ibido órdenes de proceder muy en breve hostil
mente contra las Tropas Francesas, olvidándose esos :insolentes 
cuya virtud principal es la calumnia, de que mis tropas se compo
nen de hombres fieles al REY FERNANDO ... >>'n La parte disposi
tiva ordenaba, entre otras cosas, que <<nadie podrá incomodar a 1as 
Tropas Francesas». La postura está suficienten1ente clara y con
tiene ciertos términos significativos. La palabra «nuevamente» pa
rece hablar de problema anterior. La actitud que se ordena hacia 
las tropas francesas se justifica en la fidelidad a Fernando. Tal vez 
los «infames, aduladores y estúpidos» f:~ran lectores del ~ianifies
to ... El tnentís a éste no puede ser más rotundo. 

La contradicción entre el Manifiesto y Saperes, o sea, los agra
viados, puede ser puesta en conexión con otro aspecto del problema. 
El cónsul francés en Barcelona -según documentos que transcribe 
Torras 78

- comunicaba en abril de 1827 que tmo de los gritos do 
los sublevados era el ds «fuera los franceses». El 19 de agosto el 
mismo personaje decía estar persuadido de que «el fin no confesa
do todavía de los instigadores de las alteraciones actuales es difi
cultar de tal manera la ocupación de Barcelona por nuestras tro
pas, que no pueda continuar. Decir cual es el fin ulterior que se 
proponen obtenido este primer objetivo, lo ignoro;> 79• Sin duda, la 
observación es de gran interés. pero su valoración difícil, puesto que 
precisan1ente la identidad de estos ocultos instigadores es el punto 
más oscuro de todos los que se relacionan con nuestro conocimien~ 
to actual del problema de los agraviados. ¿Quiénes podían ser estos 
instigadores? ¿Los obispos, los altos personajes de 1iadrid que nom· 
bra Abrés en su proclama y que coinciden ciertamente con los que 
señala el agente Lczama en infonne a Recacho m, los liberales, los 

n Lo publicaba El Catalán Realista de 13 de septiembre. Cfr. ToRRAS: Gue
rra, 169. 

78 lbídetn, 200. 
79 La. traducción es núa y modilico algo la puntuación que de otra mnnera 

hace confuso el texto. Cfr. ToRRAs: Guerra, 204. 
so Eran estos: <iLOs sugetos de la Corte de quienes hacen continuos elogios 
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propios franceses ... ? El asunto es demasiado largo y complejo para 
discutirlo aquí. Cualesquiera de ellos -incluidos, desde luego, los 
círculos liberales franceses- tenían motivos para estar interesados 
en el cumplimiento de este primer fin, pero, en todo caso, no coin
ciden con los de los propios cabecillas responsables~ habida cuen
ta de lo que dice Saperes. Federico Suárez duda sobre el crédito que 
deba concederse a esta información del cónsu1 81 • Yo me Inclino a 
no concederle ninguno, en vista de que ni siquiera es apoyado por 
lo que dicen otros documentos franceses que también reproduce 
Torras. Probablemente, el cónsul era lector del Manifiesto ... 

Los tres enjuiciamientos que comentamos -el de la revolución 
liberal, el de la postura del clero. el de la intervención y ocupación 
francesa- constituyen, en principio, según creo, el núcleo probato
rio de que el Manifiesto de 1826 no emplea argumentos realista.-;. 
Sin embargo, no son los únicos que pueden aducirse. En realidad, 
el texto está salpicado de conceptos y argumentaciones sospecho
sas de poca relación con los intereses que prete~de defender. Po
demos señalar algunos entre ellos. Respecto de los liberales, por 
ejemplo, destaca particularmente el hecho de que no emplee contra 
ellos el lenguaje insultante que es típico de la auténtica literatura 
realista~ cuando el escrito no se caracteriza precisamente por su 
morigeración en el uso de los epítetos gruesos. Acusa~ por lo de
más, a los liberales de cuestiones insospechadas en un documento 
realista. La libertad del rey en Cádiz, dice, se produjo <unilagrosa
mente» en función de la pericia militar, de la sagacidad y de la polí
tica del Duque de Angulema y por ·medio de la prostitución inaudi
ta del gobierno revolucionario. Si la frase ha de ser entendida lite
ralmente, ¿en qué se prostituyó el gobierno y cómo pueden los 
realistas acusarle de ello si se conseguía la libertad del Rey? Más 
adelante, señalará a un grupo de liberales como traidores. A los 
Argüelles, Valdés, Yandiola, Cuadra, Calatrava, Toreno, «traido
res a su rey como autores de la Constitución del año 12», pero que 
lo eran también a uesta misma Constitución para sustituir a ella 
las decantadas Cámaras en que se habian propuesto figurar más du
rablemente con la investidura de Paresn. De esta forma, los liberales 
acusados de traidores son precisamente los que resultan ser más 

y con quienes set,.'lin vociferan mantiene continua correspondencia son In!an
ta.do, Carvajal, Calomarde, Erro, Elizalde, Pl:\dre Cirilo, Azna.rez, Tesorero de 
Casa Real Terrones, Peralta, Eguia, Urbiztondo y Lamas Pardo.>) Amplia, pues, 
lo dicho por uPixola». 

a1 SuAREZ: Agraviados, 157. 



EL MANIFIESTO DE LA (CFEDERACION DE REALISTAS PUiiOS» 155 

moderados: pretenden sólo Cámaras. Sin embargo, los que partici· 
pan de la conspiración con Fernando parecían aspirar a más, «a 
imponernos otra vez aquella cadena constitucional que rompió 
nuestro heroismo)}, o bien ((el insoportable yugo de una Carta cons
titucional, muy parecida a la del Emperador Don Pedro». La lógica 
realista del autor del Manifiesto no brilla a gran altura. 

La alusión a los seis años de nuestra historia sobre los que «se 
han agolpado las lágrimas de millares de inocentes, reducidos a la 
orfandad, a la emigración y a la miseria>>, la obligación de emigrar 
aludida en el ~A:anifiesto, que no sabemos que afeetara necesaria
mente a ningún realista, y otros detalles que aún sería posible 
recoger, hacen acumularse las sospechas sobre el verdadero orden 
de conceptos e intenciones en que se movían los redactores del 
libelo. 

Extren1o espinoso en ell\1anifiesto es su tratamiento de la legi
timidad. La palabra aparece en el escrito en unas cuantas ocasiones 
y en diferentes contextos. Primero, para citar <<el nombre del Rey 
envuelto con el de los más encarnizados enemigos de la legitimi
dad}). Después, para destacar los incalculables sacrificios -sobre 
todo económicos- hechos por las clases privilegiadas «en favor 
del Altar y el Trono y la sacrosanta doctrina de la legitimidadn. Para 
aludir al rey «restituido a la legitimidad y soberania de sus dere
chosn o «insensible ya a toda clase de delicadeza y b?rrenando el 
principio de la legitimidad a que debe el trono». Y, por último, para 
acusar a Carlos X de Francia de haber destruido ulos principios de 
la legitimidad. de los cuales hace poco tiempo se titulaba defensor». 
LegitLmidad por una parte y principios o doctrina de ella por otra. 
Ni de la una ni de los otros nos permite el Manifiesto entender con 
claridad lo que quiere decir. Fernando debe el trono a sus princi
pios, es restituido en ella, se mezcla con sus enemigos, oprime a 
sus defensores, y del texto puede concluirse poco más que legiti
midad equivale a poder absoluto. Pero más difícil resulta aún poder 
percibir con claridad que se maneje una significación doble del con
cepto, cmno afirma Carlos Seco 82

, El texto, por lo pronto, no parece 
que enlace directamente esa legitimidad a la que alude con su pro
puesta de expulsar del trono al rey Fernando, mientras que tal pro· 
puesta no cabe duda de que se relaciona con la conducta de Fer
nando, «el estúpido y crilninal Fernando de Barbón, instrumento y 
origen de todas nuestras adversidades». Los principios de la legiti-

s1 Cfr. páginas citadas en nota 50, que corresponden al Prólogo a TORRAS. 
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midad, a los que Fernando debe el tronot en realidad sólo parecen 
contradecirse con el reconocimiento que se le atribuye de la Deuda 
del trienio constitucional y de la independtncia de América. La doc~ 
trina de la doble ler;itimi.dad, o más concretamente, de la legitimi
dad de ejercicio, desarrollada por el carlismo y de origen portu
gués, con1o ha expuesto el profesor Pabón e, aparece conectada en 
su origen con la conducta política previa de un pretendiente o suce· 
sor eventual de la corona 84• El Manifiesto de 1826 ni siquiera rela
ciona directamente la legitimidad con los derechos al trono, en 
principio porque no parece entender la legitimidad como un dere· 
cho o cualidad sino como una situación. 

Esto no excluye que pueda rastrearse en el escrito la influen
cia de las concepciones dellegitimismo de cuño portugués. Es decir, 
la indignidad del que detenta la corona para continuar en el trono 
en razón de su conducta política~ lo que podría entenderse co1no 
una forma embrionaria de legitimidad de ejercicio. En este sentido, 
la que se atribuye a Don Carlos es sencillamente la de su «conocido 
carácter y 1nagnanimidad y su firme adhesión al clero y a la Igle
sia)>. El Manifiesto no alude para nada -ni había lugar a ello- a 
una legitimidad o ilegitimidad en el origen, lo que excluye un con
cepto doble de ella. Pero, insistimos, en el texto del Manifiesto la 
palabra legitimidad no parece directamente relacionable con los de
rechos del Monarca ni con su conducta en lo que parece la acusa
ción fundamental: la de querer cambiar el régimen del Estado, aún 
cuando se insiste mucho más en la inmoralidad personal de Fer· 
nando. De ahí que el empleo del término parezca obedecer mucho 
más a tm préstamo del auténtico lenguaje realista, pésimamente 
captado y empleado, puesto en cursiva a veces sin que sepamos.a 
que obedece esa grafía y que se hace sinónilno de usjtuacíón-no
líberal». 

Si atendemos, en fin, a las proposiciones que, corno doctrina 
política positiva y como normas para la acción, contiene el rJ:ani
fíesto no podemos sino concluir en su sumaria parquedad, que con
trasta con la espectacu1aridad de sus acusaciones y su lenguaje. La 
últín1a págína del escrito era la que 7 a modo de recapitulación~ enu
meraba las decisiones a adoptar. La «causa», pues, que se defendía 
se expresaba en breves palabras diciendo que «nuestro plan, en fín, 

&.J Ob. cít., en nota 50. 
s.; Cfr. el capítulo 111 «Los orígenes; la conducta del Príncipe Regente}) del 

libro de PAnóN. 
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no es ní será otro que el de salvar de un golpe LA RELIGION, LA 
YGLESIA, EL TRONO Y EL ESTADO». Ji.~cusado es decir que tal 
formulación es inédita, antes y después del Mardfiesto. Que contie
ne un curioso y sofisticado desdoblamiento de la divisa Altar y 
Trono¡ distinguiendo en cada uno de sus térnlinos otros dos. Para 
ello era preciso arrojar del trono a Fernando y también del país, 
lo que proponía en términos de espectacular desprecio, y elevar al 
trono a su hermano Carlos. Junto a las invocaciones al Todopode
roso y la llamada de atención a la situación de la Iglesia, tales cosas 
resumen el programa. N o era poco si a.tenden1os a las consideracio
nes que han llevado al Ivlanífiesto a concluir en ello, pero están 
ausentes las auténticas reclamaciones realistas, detalle al que no 
parece haberse prestado atención. La Inquisición, cuya importan
cia con1o reclamación no necesitamos ponderar, no aparece en el 
texto ní una vez. Las sociedades secretas, la masonería, tampoco. 
La policía es nmnbrada w1a vez y no se le vuelve a prestar atención. 
Ni una sola reconvención para los colaboradores del rey, aludiendo 
a sus favoritos y a la camarilla7 pero no a los secretarios. Una pía la
mentación por Calm:narde, «ese atleta de la lealtad)>, corrompido 
por haberse dejado seducir por el ejemplo de su amo. Es decir, 
ni el n1ás leve atisbo de lo que pronto constituirían las reivindica
ciones fundarnentales de los agraviados. ni de lo que constituyó 
la de los realistas del trienio constitucional. 

El radicalismo del Manifiesto es, por tanto, falsamente tal. Es~ 
triba casi con exclusividad en los excesos de su lenguaje, ya que ni 
siquiera en la proclamación de Don Carlos resulta presentar no
vedad entre los panfletos subversivos de la época. La sistemática in
vectiva contra el rey es aquí lo rigurosamente inédito. Los realistas, 
según hemos advertido, no la practican nunca en vida de Fernando 
alin cuando se encontraran en oposición al gobierno legítimo y aca· 
baran agrupandose en torno a Don Carlos, heredero de la corona. 
La. consideración del rey como prisionero, desobedecido y demás, no 
es un «.subterfugio)> ocasional que dislinula la depravación del rey, 
según se ha afirmado. Es, por supuesto, un falseamiento de la 
reaildad, pero como producto inconsciente de una deternünada. pos
tura ideológica. Es consecuencia inevitable de la tradición política 
en que .se sitúa el realis1no, en la que el rey resume en sí toda la le
galidad en virtud del derecho sucesorio, y todos sus actos son legí
timos por ello. Por definición, el rey no puede obrar en contra de 
sus súbditos, sobre todo de aquellos que le son n1ás leales. En con~ 
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secuencia, todo a lo que los realistas pueden llan1ar injusto en los 
actos del rey no es achacable a él mismo, padre de los súbditos y 
representante del poder divino, sino a sus malos consejeros. Es lo 
que hizo siempre el verdadero realismo-carlismo desde el trienio 
coP..stítucional hasta. que la actitud de Don Juan de Barbón y Bra
ganza en los años sesenta del siglo obligó a reelaborar la do0trina 
de la legitimidad sobre nuevas bases. 

Pero la pobreza doctrinal del Manifiesto ha sido destacada ya 
y no es preciso insistir en ella. No lo es tampoco, obviamente, des· 
tacar la imposibilidad de adscribirle a corriente renovadora algu
na de la política española. Si su texto hubiera sido debidamente 
analizado podría haberse observado con facilidad que, mucho más 
que una declaración política, es una provocación. Su grande aparato 
demagógico es lo único importante. Que apele a las armas no es, 
asimismo, novedad, pero sí, una vez más, que no convocara, como 
hubiera sido lógico, a los Realistas Puros, o, a lo sumo, a los Vohm
tarios Realistas. Su intención es mucho más aguda: convoca a «la 
honrade masa del pueblo español». 

* * * 

Tras los extremos y circunstancias que hemos expuesto, ¿cabría 
ya un intento de adjudicar la paternidad de este célebre y controver
tido documento? Es evidente que en ello tropezamos con el más de
licado punto de toda investigación sobre el caso, pero coincido con 
Alonso Tejada en que no con el más decisivo. Si lo expuesto ante
riornlente de1nostraba algo, eso es lo que, a fin de cuentas, interesa 
demostrar: que es apócrifo, o sea, que no es producto de quien pre
tende serlo. Y que no son explicables a base de él los procesos que 
lo hubieran sido en otro caso. Sin embargo, su falsedad no le exi
me de sus consecuencias, por lo que el interés se centra en saber 
quién apetecía estas consecuencias. Y mientras no dispongamos dt:~ 
otros medios, nuestra única posibilidad es acudir al documento 
mismo y a la estructura de la situación política en que aparece, 
seg(m lo que de ella actualmente conocernos. 

Cualquier hipótesis puede hoy contar con algún grupo de los 
datos conocidos y valdría, por tanto, como solución provisionaL 
Pero una depuración elemental de aquéllos nos obliga a considerar 
eomo exeesivamente gratuita la creencia sin más en la atribución a 
los emigrados liberales que hacía la. policía y <<oficialmente» el go· 
bierno fernandino. No tanto porque la policía fernanclina pudiera 
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equivocarse, cuanto porque su atribución tropezará siempre con el 
hecho de que, como en todo documento subversivo grave, sus auto
res tuvieron extremo interés en permanecer ocultos, en lo que pue
den ganar fácilmente la partida a esfuerzos por descubrirlos hechos 
ciento cincuenta años después. Existe, desde luego, una forma po
sible de proceder: la de pregWltarse por los móviles e intentar ver 
quién o quiénes podrían tener interés en ellos. Y esto sí que no me 
parece que constituya problema alguno: quienquiera que fuese su 
autor la intención era provocar un fuerte tnovimiento de oposición 
al rey y a su política y, tal vez, un efectivo levantamiento armado. 
¿Quién podía en la España de 1326 y 18:37 tener interés y esperar 
ventajas de este hecho? Desgraciadamente, con verosimilitud y con 
ciertos apoyos documentales, es posible defender que esto entra
ba en los planes de cualquiera de los grupos políticos españoles del 
momento, incluidos los propios tortuosos proyectos del rey Fer
nando, y también los intereses de las potencias extranjeras, Francia 
e Inglaterra, en razón del problema portugués y de los objetivos de 
sus propios regímenes políticos. Ni siquiera la hipótesis de su proce
dencia portuguesa puede ser descartada automáticamente. En la 
página seis del escrito se expresan acusaciones que, aunque falsas, 
pueden entenderse como postura de las legitimistas portugueses 
ante la actitud de Fernando. La perplejidad que produce esta cons
tatación se refleja muy bien en los esfuerzos de ciertos historiado
res por explicar el levantamiento de 1827, supuestamente derivado 
del Manifiesto, sin dejar ningún cabo suelto. Así Pirala, diciendo 
que en el movimiento «en mayor o menor grado intervinieron el rey, 
Calomarde, la mayor parte del clero, triaría Francisca~ VilH~le y 

otros personajes» 85• No se puede ser más ecléctico, pero Pirala se 
olvida de los liberales emigrados. 

Y hay aún otros extrenws que contribuyen a la confusión del 
panorama. La paternidad liberal del escrito, pese a que Juan José 
Recacho asegurara tener noticias muy fidedignas, presenta ciertos 
puntos oscuros. Por ejemplo, conductas y actividades como las del 
agente Lezama en Barcelona, a las que hemos aludido. En cualquier 
caso, tal atribución debe 1natizarse por cuanto los personajes que 
Recacho citaba como autores son poco significativos, aunque pudie· 
ran haber sido simples instrumentos. No parece descabellado pen
sar en la intervención de intrigantes del calibre de Olavarría u otros 
de su círculo. 

85 PIRA.L.A: ob. cit., 1, 94. 
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Por otro lado, el gobierno fernandino -sin que nos alcance su 
grado de sinceridad e información- puso en relación el problema 
de los malcontents con las intrigas revolucionarias en Portugal. Re
cientemente, Ignacio Ciordia ha citado una Memoria ministerial 
del Archivo General de Palacio en la que se dice que las perturba
ciones catalanas «aunque promovidas y sostenidas ostensiblemente 
por principios y persOD.c'ls de otra categoría y opinión, tal vez en el 
fondo eran proveníentes de las mismas miras que se protegían en 
Portugal C .. ) Era de gran interés que los disturbios del Principado 
obligasen a S. M. a retirar el ejército de observación del Tajo para 
apagar aquel incendio y de esta manera dejar libre la frontera de 
Portugal a los ataques de los revolucionarios». Observación que nos 
coloca ante una más de las nu.merosas versiones -aunque no la 
más explícita- sobre la provocación externa del levantamiento de 
los agraviados, en la cual el I\.fanifiesto de 1826 no sería sino una 
pieza. 

Puede concluirse que el Manifiesto no tenia sólo la intención de 
dividir a los realistas y que, de otra parte, n1enos aún puede consi
derársele con1o expresión del sentir de este grupo polftico. Al de
mostrarse con1o apócrifo, el Manifiesto deja de ser apoyo básico de 
la oplltión que sostiene que en el realismo posterior a 1823 se operó 
una escisión entre moderados y exaltados, entre persas y ultras, in~ 
dependientemente de la relación que cualquiera de estos supuestos 
bandos pudiera tener con el moderantisrno fernandino que, como 
veremos, es, a nuestro entender, cuestión distinta. 

Sin embargo, es evidente que si el Manifiesto de 1826 pretendía 
aesencadenar un levantamiento, o coadyuvar a él, sus intenciones se 
vieron colmad2..s y es únicamente en este sentido en el que resulta 
correcto establecer una relación entre él y la sublevación catalana. 
El nexo posible entre los dos hechos, a través de la común procla
mación de don Carlos como rey, es, igualmente, asunto oscuro, al 
menos en lo que respecta a la fase más aguda de la sublevación. Lo 
menos que puede afirmarse es que los ea talanes rectificaron su con· 
ducta política a lo largo del levantamiento. Todo parece suceder 
como si los presuntos provocadores de la sublevación tuvieran unas 
intenciones y los sublevados otras. De alú las discrepancias entre el 
Manifiesto y los agraviados, que también han sido señaladas. 
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3. EL MANIFIESTO DE 1826 Y LA SUPUESTA ESCISIÓN DEL REALISMO 

No parece haber sustanciales discrepancias entre los tratadistas 
actuales al señalar un intento de solución moderada en la política 
española de la última década del reinado de Fernando VIL Distin
guiendo un mayor o menor grado de concreción práctica y con 
matices sobre el momento preciso de su realización. nadie, sin em
bargo, deja de notar hoy la tendencia de los gobiernos femandinos 
hacia una postura de equilibrio. Artola y Alonso Tejada son, tal 
vez, los autores más reticentes en este sentido. El profesor Artola 
ha dicho -con referencia a la primera parte del período al me
nos- que «la obra política no muestra sino retrotraer la situación 
del país a la que existía en el momento de iniciar su reinado, y si 
se produce alguna modificación es por temor a que las antiguas 
normas sirvan a fomentar las tendencias revolucionarias» 86• Carlos 
Seco ha hablado de la pretensión fernandina de estructurar uun 
partido de centro». Ciertos trabajos, como los de Suárez. tienden 
a desvalorizar radicalmente las versiones historiográficas decimo
nónicas sobre el sistema represivo y reaccionari.o montado por 
Fernando VII 87 • Persiste, sin duda, la creencia en una compleja psi
cología del rey y una visión fundamentalmente negativa de super
sona y de su obra 88

, pero la generalidad de los criterios actuales evi
dencian cuánto ha variado la consideración histórica del período. 

Es claro que una solución de tipo moderado para la España 
fernandína posterior a 1823, tra-s las encontradas experiencias pre
cedentes, presentaba, en principio, las indudables ventajas que ca
bía esperar de una situación de equilibrio y las derivadas de la 
libertad con que una política absolutista podía proceder sin suje
ción u línea de principios definida. Pero también entre los más gra
ves inconvenientes de tal sistema figuraba el de ignorar -y no 
contentar, por ende- a los grupos políticos que con mayor clari
dad se habían definido en el trienio constitucional, con la inevitable 
necesidad de tener que emplear un doble juego. Si la existencia de 
esta política moderada tiene el suficiente apoyo documental para 

il6 La España, 868-869. 
'ól Cfr., por ejemplo.., lo que dice en la Introducción a Documentos del Rei

nado de Fernando VII. II, Informes sobre el Estado de España, Pamplona, 
1966. o lo dicho antes en Los Sucesos de La Granja, Madrid, 1953. 

gg Un breve y claro ejemplo: Carlos SEco en la Introducción a ARTOI.A: 

ob. cit. 
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poder reputarla como cierta, su presencia supone un excelente prin
cipio de explicación del, en otro caso, con!uso con1.portamiento de 
los grupos políticos españoles entre 1823 y 1833. Sin embargo, es 
la delimitación y evolución de tales grupos el aspecto que, a mi en· 
tender, pennanece más oscuro en las valiosas aportaciones recien
tes a la historia del periodo. El lenguaje de los textos de la época 
se presta a equívocos que no siempre se han sorteado. El más im
portante de ellos se encuentra en el uso del calificativo realista, 
aplicado tanto a los rebeldes anticonstitucionales del trienio 1820-
1823 cuanto al elemento dirigente posterior. Como la divergencia 
entre ambos modos de realismo es evidente, se :h.Jzo precisa la intro
ducción de un matiz moderado y otro exaltado con los que poder 
juzgar de las posturas antiliberales posteriores a 11123. Es la ter
minología que emplea Juan José Recacho al distinguir entre nnos 
liberales exaltados y otros pacíficos, unos realistas a secas y otros 
exaltados aparentes (,1). Las rnismas complejas distinciones las for
mulan los corresponsales de Mina en Inglaterra en 1826; un realis
mo que se dividia en absolutista exaltado y rnouerado y un llberalis
mo dividido en tres ramas 110• 

Pero los estratos sociales y la línea ideológico-política que han 
definido al realismo-carlismo, la que puede encontrarse establecida 
en el trienio constitucional e irá a de~embocar en la su-olevacíón por 
Don Carlos en 1833, pasando por el episodio de los agraviados, no 
parece ser otra, en definitiva, que la conof'.íua corno realísrno exal
tado, siempre que en ella se 1ntroduzcan las consideraciones qua se 
derivan de w1a mejor explicación del Manifiesto de 1826 y otros 
docwnentos afines y qu~ la distinción entre moderados y exaltados 
abandone las premisas que eslablecieron los escritores decimow 
nónicos. Las posturas políticas operantes a partir de 182:3 pueden, 
consiguientemente~ reducirse a tres: una liberal o constitucionalísta, 
otra a la que provisionalmente puede llamársele ferru:Lndista y una 
tercera realista.-carli~ta. Es preciso considerar que ni fernandismo 
y realismo proceden de la escisión de una ideología política ante
riormente unitaria, ni que en el seno del realismo puedan distin
guirse una postura moderada y otra exaltada. Tales distinciones 
proceden de los líberales y de los fernandistas, pero no responden 

89 Jniorme al rey de 28 de noviembre de 1826. Cita en ALoNso Tl;:.JADA: 

ob. cit., 195. Sin duda por error. ARTOLA: La España, 879. considera estas pa
labras del infonne de 15 de agosto de 1825, que habla de los realistas, pero en 
otros términos. 

~ Julio PUYOL: ob. cit., 21 SS. 
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ul)tu, le l:O!'I{ar.í. el ama.rgn r<~nflirlo clt' tt•nN qu~" ¡tronundn!"~ mn"' ll,• 
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t•t~t•mi,:;ul' dt" i<t lr{;ífi1l,itlrrd. y t¡uusi sietnprt• .. r,uno d ¡arinK·r a~t·me y 
uwtnr dt> rwc .. tru!J fi«•s;;-rní·i;c,;~ 

A~~:i rnw::t, t~m¡wzaa·.·wt.,. In tmrrndon de nu<":drot~ inr(lrt!min,;, c-on C'l 
r(•imul1• dl'l :oior. llnn F1'1 a~u1dtl ¡ .. · .. ~ al 'mt:t¡m:Ftr «!l qt:adro de fm 
l rimeut•,.;, d<' tll!'i th·~b:~n-•·· ) ih· Lts tk' i!idndt•t; ti·· ~·~h~ pnndl'"'• !W uos 
JWllllll ir{¡ c·l dt•f.•!~t•rU•J .... !.1 al;~'nl:laUwlllc nct't'l'ttrio ; IWf(fUC la t·om~ 
¡m~ion '1 ut.· t•n d<.'l'tn m ... !n mer.-rtm !.\Us lhHf'J!:Z4t!l, Jh> dl•lw 1li~minu ir 
11i Pfl nn npkt·, urJIH~I ¡woftwtt•l n::wntimicnto rpw ha dC"bic.lu in"j)tntr 
t•un !'tll llfr('•t. t'<llH)udu d,·ullu dd roratuu tit! sus m~>; tlel~s va;.<lilm•. 

PuhlínJs !•1111 y notorio~•~ In:> (·:<rut•rzm; <pw hidnws Jn:; J·:s¡u¡í1ule>; 
nllll'"' y .:,· ... ¡Hws dr- la .g:ut>tra de !u i!:t\· !H'IHI.-n,·L¡. pnra ~l'ntnr Hubn~ 
c:lltttii'J rlc• ('a,.tilln it J);¡u F~.:rn:ttuln, !)o~r ~ltpn'-1 tivm¡h), tn:,inw¡; qp,• 
Jurhar a la v•·z, r:un !m; urmas nl't.lriu..;a..¡ ,:~~~ l·,dv::.al •l•tth•r tic l!nmt
JHU'(l' y euulra hnt r~liJÍÚtJ!l pr11gre,u~ dt• t'..;u f.1tal libt•m1ismo. qu1• 
nhm·fanm pnra. nuPsCrtl mal, la!t lfa.madas Corles dt· Cndi7._ Ef ~ntn 
t';•lu c¡lu- !<iit•ut(U"e ha tlisting.dd~• it HlU'stru dcrn M'cu(ar y n•gu!nr, y 
lu iu(nth{ahle nrthidnrl nmqut• ~~...· nprulu.•cha.run IHle~tru!l virtuosos 
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i·hr.:ltt.1nuntt> n) mantcmini1•ntu de uqu!!l furor hcrnit·o qut• dcstru.rt•ra 
tatHtl!l lt!giouc·!i Nwmígas y qt1e au)hd por dom,·ílar el orgullo €le 
8unoparH.·. Ll<•,i!n Ft•rnnndu 1~ al lt•Jdtorhl E!lJ,m.i'iol. y f'"-f:t nadun 
~l'Ot~l U!ia lo ¡-c,;hió n~u laf; mn ~·nrt.•s dcrnoslrnriuncli d<> atfr·rdo11 y de 
haftad, sin t•nbargo dt.· l]lh' tli\~Ji,. ig-uornba h:thia <·u:-;, pHm:~ntadu <t 

\u¡wii>(HI. pnr los lríunfm¡ Cjlle al vrindpln du In gta·rm, obtuho :;ohrf• 
Jllll:slfn!o trupns y adt·m'"'~ &o~ldlll't ~u.hio.n cp•(~ nu; JluuHilJa .salrn;::r·:. 
1>nnpw tan cun~tautt• y hanr«~ .. ~mu•ntc lt.• •lelcndhmw!, El dt·n>, una 
grun parrc do lu nobleza~ \arius gt•nt•rnlt.!s inéhl!Wl'i l.l\bitibnl y E;ic1, 
\ muchos mit·mbros rlc l;u; mi..;mns Corle.,;, corrieruu pr~.·~uroso" a },,,; 
¡Ji'~~ del .\lonurcn l)nrn adbertirle del dni'iu C!IH~ hubinn causado lo~ 
prindpio .. libt•raiPl) y dd •·mint'llW dezgo \.'ll qut! t:s!ahn_ su l:'o~r:
r~ulia. Siu enbar~o de ct!llu gran pao.,n, 11u ¡mdh.•ron imped1r qut· ~u 
t.r·hilitlad a('n·dicsc nt Uct•relt) úc \' nlenria, ¡Htt' el qual, ~e ('Ompw
euctio t.•l lt•·y a rcstablt·et•r lu., antigOu'i (.'orh.•!i,th•jandu, ton c,t._. (hH·K
meutu, un urma. porlcru-;~ c.·ou la <fUC not'i han murliltcndo ~urdament·~ 
nuc:.trus Cl~t.·migos. Seis ui'lus de rt·rurcs~ de uruvdltunientos, Út! robo-. 
.) de tot~u ;{•'lwru de mah·s, sn ... cituyt•fim 1\ la c•ntradn de Ft'ru.tndo, y 
cumo c:-Ott~ carct·it•"c de las fuc.·t·l'\ lllllh indili¡H:nsablcs y kllll d<' la (.•oergia 
ucccsmilt pnra sostt•uc.•r !<US propios l'tiuten(~!i, du aqui i•-s <fUl" su 
gubic>rnu. ~'•llJWl.ando lJHr h;u.·•·nu: odimht a tudn~t ':u d:nwM,. acabd por 
dclillCrt•dilursi! hasta el ridículo. R~Juridn iL In UU\:-. la'itimn~a -.:hua
cinn; f.dto de ruc·ursm.1 tmr t'l _K(*nanl dL·~ur·den de la allmini>~tr;~cinn 
¡mhliut ; ~in creditt•; !>Íll fuerza mural y finalmente, t•n t.>l mas P'-'f
f...:rtv nm.., do désHrganizndon, y de anartplia,alrnju flOr 11i mÍ"-fll•JJa re
bdiou militar dL·: ''tlo "dnt<•,-¡~n que{'! prununchunir·nro de e'*ta,dil:lp<.•r
ta:;•· ..,,¡ u patm~ JH mcu.udc P~tlmuhuw a o¡wn•·rsc de ulgu n mudo contra 
Ia 1dmlucinu que sucettiú imm••cliatMnt!lltt·, y d(" la «JUt\l,se nns hnn :~<:
~tdc!ü tantns males.u,, rtif<lld•t (11 m!."north\ JWniidJl de mil míllon~·s de rs.. 
«jliC ~: ha?io:ul mnpl~·ado parn l'1 npn•ttn militar do Jn t·~pedkion do 
Amcnca. I.:!Rcy,dcnf yacobardttdn,Jurd :¡ notS nutndójurar la Gon~ti-
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a realidades sociales ni ideológicas defendibles históricamente. Ni 
ell\rianifiesto de 1826 es realista. con lo que se descarta en su n1ayor 
parte el tipo de «exaltación» realista que muestra, ni el moderantis
mo fernandino tiene sus raíces en los grupos políticos del trienio 
constitucionaL La distinción entre moderados y exaltados no es 
mantenible al menos en los tél'n1inos en que lo ha sido hasta ahora. 

La definición del realismo-carlismo fernandino ha de partir, 
pues, de otros términos. En primer lugar, se ha visto al Manifiesto 
de 1826 co1no carlista to1nando esta palabra en su acepción tradi
cional, esto es, como indicativo de los partidarios de la subida al 
trono del infante Don Carlos. Y puesto que el Manifiesto se venía 
tratando cmno la más cualificada expresión del realismo exaltado 
debía concluirse que éste era un grupo político decididamente car
lista, precedente del carlismo posterior a 1833, mientras no sería asi 
el llamado realismo moderado. Si se aceptan las razones que hay 
para no considerar dicho Manifiesto como realista -no sólo en su 
ejecución sino en su espíritu- holgaría toda insistencia en este 
aspecto de la cuestión, que quedaría automátican1ente descartado. 
Sin embargo, es un hecho ineludible que las proclamaciones del in
fante Don Carlos como Carlos V no se reducen en absoluto alMa
nifiesto de 1826 y son muy anteriores. El problema estriba en que 
las conocemoE= mal y en que es extremadamente difícil pronunciarse 
en términos absolutos sobre su autenticidad o falsedad como mani
festaciones realistas. De cualquier manera, un aspecto, no decisivo 
pero ímportante, en la definición del realismo-carlismo fernandino 
es este de su carácter carlista en cuanto a sus preferencias dinás
ticas, al que conviene prestar atención. 

LllÍS Alonso Tejada ha aportado nmnerosos testilnonios nuevos 
de las proclividades realistas hacia Don Carlos que vienen a con· 
firmar las apreciaciones frecuentes en este sentido de la historio 
grafía liberal9l. Federico Suárez ha hecho, con postura más crítica, 
llll recuento de las manifestaciones carlistas en torno a la subleva
ción de los agraviados 92

, aspecto en el que antes habían insistido 

91 Ob. cit., 103 y passim. sus informaciones proceden generaJmente de la 
policía. 

91 Agraviados. Cfr. el epígrafe «Don Carlosu del capítulo «Las ca.usas)l, 
págs. 152 ss. Por cierto, me temo que en el testimonio recogido en el pWlto 9, 
pág. 161, haya algún error en la lectura de U!l documento. Dice Suárez que un 
testimonio de la policía daba cuenta, el 26 de mayo de 1827, de que los subleva. 
dos cctienen largas onzas con el cuño de Carlos V)), Aunque no entiendo lo de 
c(largas}>, ¿quiere esto decir que hay nna ceca catalana acuñando monedas con 

t2 
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Seco y Torras. La última postura del profesor Seco es la de C011Si· 

derar que la ({utilización del nombre de Don Carlos, antes y des
pués de la guerra de los agraviados -cosa documentalmente indis· 
cutible, pese a los conmovedores esfuerzos de Suárez por no tener~ 
los en cuenta [la documentación]-, había sido ya causa de los rece
los de Fernando VII en 1826,> "·La cuestión de la sustitución de Fer
nando puede incluso rastrearse desde más lejos. Juan Romero Al· 
puente, en 1821, decía que en la «Suprema Junta Central de Cons
piradores contra el sistema constitucional» habfa incluso el desig
nio de «sustituir al rey por otra persona>> 114• Atmque no cita la per
sona del sustituto no hay mayor inconveniente en pensar que se 
trataba de don Carlos. Noticias de haberse dado el grito ¡Viva 
Carlos V! las encontramos referentes a julio de 1824, procedentes 
del corregidor de Vi llena 95• Las informaciones sobre conspiraciones 
realistas son por lo menos de las mismas fechas. Juan José Recacho, 
subdelegado de policía en Asturias en este año, descubre una en 
Lena, o mejor, se la descubre una denuncia anónima a cuyo 
autor no consigue encontrar%. En Murcia se descubre igualmen
te otro conato a consecuencia del cual la policía pide el traslado· 
del deán don Blas de Ostalaza; pero el Comandante de Annas 
de la ciudad da la versión contraria diciendo que lo de las 
ce Juntas de Carlos Vn es tma calumnia 97

• Conectada con estos 
acontecimientos se produce una temprana acusación contra la 
policía, en la misma ciudad, a través de la exposición al rey de 

el cuño de Don Carlos? Nada más inverosímil, como nota el propio Suárez. No 
he visto el documento que cita, pero lo que yo conozco es una carta de un 
tal José Beltrán a un llamado Don Esteban (que parecen ser, por el contexto, 
Beltrán escribiente de correos en Barcelona y el otro Esteban José de Cirez. 
capitán de Celadores Reales de Madrid, o sea, pollcia) fechada en Barcelona 
precisamente el 26 de mayo en la que se decía: (cEs de advertir que todo el 
cilnero que sale de estas partidas es precisamente plata y oro del cuño de Car
los IV solamente y ninguno de Fernando ni otro busto.» La cosa es absoluta· 
mente distinta y puede indicar que procedia de un atesoramiento antiguo y 
único, o que hasta en esto se despreciaba a Fernando. Cfr. A.H.N .• Consejos, 
12274. 

93 Tríptico carlista, págs. 23-24. Se trata de una nota nueva para la reedi
cíón de Don Carlos y el carlismo, Lo recogido entre guiones es también 
de seco. 

94 Juan RoMERo ALPUENTE: Discurso sobre la Supre-ma Junta Central de 
Conspiradores contra el sistema constitucionaL .• Madrid, 1821, fi. 

95 A.H.N., Consejos, 49598. 
96 Ibidem. 
m lbidem. 
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Mariano Luis de Almagro- un realista, empleado de la ~Junta de 
Purificaciones- donde decía que «no hallando delito que imputar 
nos atribuyen [a los verdaderos realistas] planes para proclamar 
a Vuestro Augusto hermano el Serenísimo Sr. Infante Don Carlos>f)R. 

En 1825 las noticias sobre conspiraciones realistas y proclama
ciones de Don Carlos no hacen sino aumentar. La conspiración cuyo 
más liamativo episodio fue el alzamiento de Bessieres en el mes de 
agosto es, tal vez, el asnnto de mayor interés pero no es el único. 
Trinidad Balboa, intendente de policía de Madrid, recibe un anóni
mo procedente de Talavera, en septiembre, dándole cuenta de la 
existencia allí de dos corporaciones secretas que trabajaban en 
favor de Carlos V, en una de las cuales actuaba como secretario 
Manuel María González, hermano del antiguo Superintendente Ge
neral de Policía, Mariano Rufino González, y luego primer levan
tado por don Carlos en 1833 99• La denuncia venía firmada con un 
símbolo masónico. Desde Ciudad Rodrigo, un fraile premonstraten
se envía una exposición a Juan José Recacho y a Matías Herrero 
Prieto, alcalde de Corte, en la que acusa a su abad de que, conocida 
la intentona de Bessieres, había comentado: «Sería bueno que al 
Rey se le diese una pensión para que se mantubiese, se le dijese 
que no era para reinar y reinase el infante Don Cados». Cuando 
Recacho elevó un informe con este caso a Gracia y Justicia se le 
respondió que investigase más a fondo (~para ver s1 de una vez pue
de descubrirse el origen de estas especies tan alarrnantes y subver· 
siva.s como desgraciadamente demasiado generalizadas» 100• La exis
tencia de la Sociedad del Ancora en Extremadura promovió en este 
mismo año un grueso expediente que llevaron adelante el Consejo 
de Castilla y el núnisterio de Gracia y Justicia, para no llegar, come 
siempre. a ninguna conclusión. Pero algunos de los delatores de 
supuestos ntiembros insisten en que éstos «eran carlistas y no fer
nand.inOS)> Icn_ En fin, en Yelarnos de Abajo (Guadalajara) se encar
cela en el mes de diciembre a veintitrés personas por carlistas y se 
les acusa de cantar coplas como ésta: 

98 lbidem. 

Pobrecitos liberales 
Os tenemos que amolar 
Porque el Yn!ante Don Carlos 
Muy pronto vendrá a reinar un. 

101 Ibidem. 
99 Ibídem.. 1m 1 bidem. 
too Ibtdem. El subrayado es nuestro. 
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1826 marca el momento culminante de este problema carlista. 
Cabría preguntarse con qué otros acontecimientos notables del año 
podría ser puesta en relación esta redoblada actividad. ¿El proble~ 
ma portugués, actividades realistas o liberales~ noticias de conspi~ 
ración de los emigrados 0 1 tal vez, la definitiva negativa del rey a 
reponer 1a Inquisición? En n1arzo circula en D.-iadrid la hoja lito~ 
grafiada del «partido llamado de Bessie1·es o carlista)), formado por 
Erro, en la que se hablaba, entre otras cosas, de empujar al rey 
a abdicar en su hennano, según las noticias que nos da Alonso Te
jada 103• En el n1es de abril viene de Almel'Ía la noticia de la apari
ción de un pasquín y una orden falsa atribuida al secretario de1 
obispado en la que se citaba a los clérigos para el día 14, a. fin de 
{<proclamar a Carlos V». En Mondéjar aparecen pasquines con el 
texto «Viva Carlos V. Mueran los negros. :M.:uera el Regente>>. Javier 
Cornel, subdelegado de policía de Valencia, autor de un extenso in· 
forme sobre conspiraciones en el año anterior, da ahora noticias de 
Alicante. Pero lo más interesB.nte es la circuleción en el mes de 
junio de órdenes falsas dadas a los Voluntarios Rectlistas para pro
clamar rey a don Carlos. La noticia partió del intendente de policía 
de Toledo que remitía a Madrid, los días 6 y 7 del mes. las ó!'denes 
enviadas con la firma del secretario de Est;;l,do -Infantado- a los 
comandantes de Voluntarios Realistas de Villatovas, Laguardia y 
Corral de Almaguer. Lo mismo sucedía en Valdepeñas y Chinchón. 
La orden cursada a Valdepeñas decía textualmente: «El Gobierno 
tiene dispuesto proclamar Rey Soberano al Sr. Ynfante Don Carlos 
en esta Corte el martes 6 del presente mes de junio, para lo que 
están tomadas las más esquisitas medidas. Lo que con el mayor 
sigilo se le participa a V. de mi orden para que en dicho día y a1 
frente de los Realistas de su 1nando haga en e1 referido dia la procla
mación y juramento a dicho Rey Dn. Carlos 5.t'» 101 Firmaba el Du
que del Infantado, pero cotejada la firma con otra se reputó como 
falsa y el documento fue enviado al propio Duque. A propósito de 
la recibida en Chlnchón, Ignacio Martínez de Villela, gobernador del 
Consejo Real, decía en oficio a Gracia y Justicia: «Me es muy sen
sible su contenido por el disgusto que puede causar a S. A. si Hega 
a tener noticia de él, tanto rnág doloroso cuanto que a su innata 
índole y extraordinario afecto a la augusta persona de su hermano 
el Rey N. S. se ha granjeado siempre el fraternal carh~o de S. l\4. 

1m Ob. cit., 178. 
t04 A.H.N., Consejos, 49597. 
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por sus virtudes y demás atendibles circunstancias C.J. Yo confieso 
que éste es el últín1o recurso que han inventado los enemigos de 
Dios y el Rey para perpetuar entre nosotros la perturbación de la 
tranquilidad pública y la buena armorúa que ha de reinar entre 
todos los españolesn tes. 

En 1827, además de no cesar en fonna alguna este tipo de pro
cedimientos, contamos con infonnaciones 1nás variadas sobre todo 
género de supuestas conspiraciones. Primero, las informaciones de 
la policía sobre la procedencia del Ivfanifiesto fechado el 1 de no
viembre anterior. Después, la observación de José :r.l!anuel del Rega
to sobre «la n1aligna invención del partido carlista)>, que él pone 
en el haber de los moderados '~ o la información que resumen los 
secretarios de despacho en su informe de 28 de marzo elevado al 
rey. Y no se trata sólo de noticias sobre hechos subversivos sino 
también sobre la inmensa cantidad de escritos que circulan por 
correo, dirigidos a personas notables, eclesiásticos, incluso secreta
rios de despacbo, vertiendo las más variadas especies sobre conspi
raciones y proyectos subversivos. En realidad, estos Inovimientos 
clandestinos no cesarán hasta el año 1833. Las pretendidas Juntas 
Apostólicas en favor de Carlos V seguirán ocupando a la policía has
ta el fin del reinado. Y nunca se pudo establecer, que yo sepa, con 
pruebas incontrovertibles quién fuera el autor de algunos de los 
escritos, proclamaciones o proyectos de rebelión. 

Las proclamaciones del infante Don Carlos como rey, producto, 
se dice, de grupos de «exaltados~>, «carlinas» y den1ás, no son sino 
una pequeña parte de la inmensa actividad conspiradora que se de~ 
nunciFL. Las noticias proceden, en la mayor parte de los casos, de la 
policía, pero también intervienen autoridades de otro tipo y, con 
frecuencia, denunciantes anónimos. Son arquetípicos los conjuntos 
de información que poseen1os ahora sobre algunas de estas grandes 
conspiraciones: la de BessH~res y antes de ella la que denunciaba 

105 Ibídem. El legajo contiene informaciones también sobre alborotos de 
Voluntarios Realistas en este afio. 

100 Cfr. SuÁ?.Ez: Agraviados, 318-322. Regato, por lo demás, es un intrigante 
cuya fiabilidad es muy dudosa. En A.H.N., Consejos, 49603, hay un expediente 
titulado <fAntecedentes de José Manuel del Regato». Desde 1832 tuvo proble
mas que acabaron con un confinamiento en lt1lipinas en 1836. Fernando VII le 
desterró ya a Ibiza después de que le había acompañado en el viaje a Cata
luña.. Jerónimo Va.ldés decía de él que «formó dos sociedades, una de Apos
tólicos Carlistas y otra de Republicanos». Recomendaba. que se le enviase 
<ta la más remota isla» de los dominios de S. M. 
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Javier Cornel desde Valencia en los meses de abril y mayo de 1825, 
<•obra de los mismos que se titulan adictos a V. M. al paso que 
amenazan con la insurrección>) y en la cual insinúa ya la complici· 
dad de «ciertas partes del alto Gobierno» 107• Pero la mayor de todas 
fue, sin duda, la que se creyó descubrir en torno a la sublevación 
catalana a partir de marzo de 1827. Por tanto, el Manifiesto de la 
Federación de Realistas Puros 7 circulante desde el mes de febrero, 
desde el punto de vista de su carácter carlista, se insertaba en tm 

ambiente de intrigas muy anteriores, en el que no podía resultar 
nuevo. El grupo realista exaltado era ya conocido como carlista o 
carlina desde mucho antes. Pero los realistas mismos negarán una 
y otra vez que pretendan elevar al trono al infante don Carlos. Las 
acusaciones de que la policía es la que promueve la farsa, y de que 
está efectuando una verdadera «caza de brujas» son frecuentes, pero 
proceden precisamente de realistas, del Consejo R.eal o del de Es
tado. ¿Era todo producto de tnaquinaciones o existía un partido 
«carlista» efectivo en el seno del realismo? 

El análisis de la actitud de los agraviados en este sentido, di· 
gase lo que se quiera, no permite corroborar o descartar de manera 
concluyente su carácter de partidarios de Don Carlos, sobre todo 
en la primera fase de la sublevación. Sin embargo, la cuestión pue
de matizarse. Los testimonios de carlísmo de los agraviadas son las 
informaciones francesas, la proclama de Abrés de 22 de septiem
bre 10!!, ciertas deelaraciones de los procesados y, como siempre, las 
noticias de la polícía. En los papeles de Lezama se encuentran varias 
formulaciones del hecho. En su informe de 2 de junio citado hay un 
pasaje en que, después de citar un impresionante número de com
plicados, se dice <<denomínanse carlistas o de la Congregación del 
Angel Exterminador», lo que no resulta excesivamente nuevo. Mu
cho más reveladora es la copia de una carta, que se envía a Madrid 
por la policía, con1o escrita por un comereiante catalán en Avignon 
a otro en Barcelona, en la que se decía: «Lo cierto es que aquí se 
cree que el nuevo grito de Viva el Re-y y los Realistas engañados es 
efecto de una mejor eombinacion y P" poner despues en las notas qe 

101 La información de Cornel en A.HN., Consejos, 49597. 
lO!! El párrafo carlista de Abrés era: <(Algunos de estos mismos prelados 

saben bien que los que ahora. llaman cabecillas desnaturalizados, nos hicieron 
saber palpablemente que el rey se habfa. hecho sectario, y que si no queríamos 
ver la religión destruída, debía elevarse al trono al infante Don Carlos.n 
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pasa ñro Govierno en (sic) las Potencias qe tratan de un nuevo arre
glo, qc es su Pueblo el qe se opone a ell> 109• La información deja ver 
la existencia de un grito cierto por don Carlos con anterioridad y 
muestra clarísimamente la versión de una provocación del gobier· 
no cuyos móviles están igualmE:nte claros. Tampoco falta la ver· 
sión de una provocación anglo-francesa. Así: «Los individuos de que 
se componen las Juntas del Angel Externunador y de la Apostólica 
conformes y en unión con los Volnntarios realistas son los que 
deben ponerse en rebelión a toda costa, enzendiendolos contra los 
que tienen por sus enemigos irreconciliables sugeriéndoles la faci
lidad de conseguir cuanto apetezen por el meclio violento a que se 
hallan dispuestos (. .J Alarmarlos (. .. ) que Fernando no es el que 
conviene si se quiere salvar el Estado del golpe qe se le prepara; que 
su hermano m(eno)r es más apropiado para sostener con tesan las 
leyes antiguas de la España (. .. ) Estas y otras semejantes son las 
vases sobre las que por conducto de Lar Cap..nín (sic) haze tiempo 
que trabajan los Yngleses C • .) la que dizen es ayudada del Duque 
de Orleans, Tayllerad (sic), con otros de Francia para que enzendida 
la guerra civil. .. » no El informe, sobre no tener desperdicio, recuer
da extrañamente el contenido del Manifiesto de los Realistas Puros. 

Las declaraciones de los procesados por la rebelión no son me
nos confusas. Pirala lo observó ya al decir que «en medio del caos 
en que aparecen envueltas las causas que originaron la rebelión(. .J 
se ve por algunos de los documentos que aún existen, cual era su 
principal objeto, a donde iba a parar. En más de una declaración de 
los procesados se descubre el plan de proclamar a Don Carlos, en 
el cual sólo estaban iniciados los principales corifeos» 111 • Don An
tonio Pirala, tan puesto en sospechas por cierta historiografía r& 
ciente, estaba mucho mejor informado de estas declaraciones de lo 
que deja entrever en su obra. Poseía en sus papeles dos resúmenes 
de estas declaraciones. Uno destinado al Conde de España, cuyo re
dactor -¿Mirasol?- está convencido de que la proclama de Abrés 
es un manejo representativo de «la inicua traición con la que se pre
tende destrozar a la pobre España ... » uz Abrés defendió en su pro-

I® A.H.N., Consejos, 49661. Esta copia de carta, fechada el 3 de julio de 
1827, figura también en los papeles de Lezama, pero no sabemos si es de él. 

uo Jbidem. lruorme feCL'lado el 6 de junio. 
111 P'IRAU: ob. cit., 1, 94. 
m Fondo Pirala en la Real Academia de la Historia, legajo 6797, carpeta 12. 

El resumen está fecha.óo el 31 de marzo de 1328 y encabezado «Excmo. Sr.n. 
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ceso que no conoció la proclama hasta verla editada. El redactor 
del restL--nen cree, en efecto, que el cabecilla poseía tan mal caste· 
llano que no pudo ser el redactor del borrador. Se pregunta si sería 
posible que se lo hubieran dado a firmar «por alguno de los agen
tes de la sedición», mas teniendo en cuenta que tal borrador fue 
enviado a Busoms desde Vich el 3 de septiembre, lo considel'a im
probable. Abrés no hizo ese manifiesto, y ademá.s 1 comenta el re
dactor: <í¿Hay acaso en Cataluña alguna imprenta que use del papel 
extrangero en que resulta estampada la misma proclama según los 
peritos?» La letra, sin embargo, sí era española. Abrés, concluye, 
era «demasiado miserable para abrazar el infernal plan que descu
bre la proclan1a de Llagostera y que sólo puede estar como instru
mento de la más refinada maldad en las manos de los enemigos de 
Dios y del Rey. de su Augusta Casa y de la fiel España>). No obstan
te, ni una palabra hay que permita intuir a quién se atribuye esta 
traición,. infernal plan. y quiénes pudieran ser los agentes ocultos de 
la sedición. 

La declaración de un espía del general Carratalá~ Ginés Vilardell, 
decía que «la voz, por ahora, era. viva el Rey y mueran los negro.rr 
pero que el verdadero plan era coronar al Srmo. Sr. Infante Don 
Carlos». Pablo Vilardell -no relacionado con Ginés-- y Buenaven
tura Novi afirman que «ellos no sabían el verdadero objeto, que era 
el coronar a Carlos V» m. Balaguer, otro implicado, dijo que «el 
grito ha de ser Viva el Rey y la Religión, pero sin decir qué rey ha 
de ser, pues en este punto han de ser muy precavidos (. .. ) que cuan. 
do habló del grito que se había de dar preguntó Ginés Vilardell: 
'¿pues no decíais que queríais coronar a Carlos?'~ a lo que respondió 
Novi: 'Calla tonto, eso no se dice'». Una de las varias cartas que una 
señora incógnita dirige a Saperes contiene la frase «que griten viva 
el Rey y mueran los negros y no hablen del infante Don Carlos» 114 • 

Y no agotamos los testimonios. 
Es bastante difícil que con informaciones de este tipo, y las que 

puedan descubrirse del mismo carácter, podamos reconstruir la 
verdadera historia del carlismo de los realistas. Si las proclama.cio· 
nes de Don Carlos anteriores a la Pragmática Sanción eran produc
to de una política sincera del realismo o bien reflejo de una maqui-

m Estas declaraciones se contienen ya en otro «Estracto de las declaracio
nes de varíos sugetos}). Fondo Pirala., 1797-13. 

m Ibidem. La tal señora incógnita firmaba con un anagrama indescürable. 
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nación es asunto que, tal vez, no podamos aclarar ni aún con el es
tudio a fondo -sin hacer, por ahora- de toda la docuraentación 
referente al realismo fernandLD.o. Se .hace irresistible la sospecha de 
que en todo el carlismo del momento hay. al menos en principio, 
tLrJ.a provocación. Pero tampoco debe suspenderse el juicio. Es poco 
verosímil que la gran n1asa de testimonios sobre la proclamación 
de Don Car:ios sea siempre originada por informaciones falsas o 
falseadas. Debe adnútirse en el seno del realismo una fracción carM 
lista, aím cuando fuera inducida, producto del engai1o, auténtica 
provocación a sinceros realistas. Resulta, incluso, ilógico que los 
realistas, opuestos a la política moderada de Fernando VII, no 
hubieran evolucionado desde rnuy pronto hacia el infante, heredero 
de la corona y, según se suponía, identificado con su línea. No hay 
duda de que este fenómeno se operó con posterioridad a la repre
sión de los agraviados y con mayor fuerza aún después de 1830. 
Pero hay gran distanda entre estos hechos y la existencia de verda
deras sublevaciones <<por don Carlos» que aunque en algún mo
mento parecen insinuarse, se ahogan posteriormente en una marea 
de contradicciones. Este detalle incita a pensar en las provocaciones 
a que a1udimos extrañas al comportamiento realista. El inveterado 
silencio de don Carlos no hace sino complicar nuestra comprensión 
de la situación. Tal vez, este silencio obedecía a una profunda con~ 
tradicción en el ánimo del infante. Porque é11 como los realistas, no 
se concedía el derecho de rebelión contra su rey legit.ímo. 

Todo esto no cambia para nada el verdadero sentido del rea· 
Iismo-carlismo en su definición como grupo político. Los autén· 
ticos sublevados realistas hemos convenido en que lo hicieron en 
nombre y favor de Fernando VII, rey legítimo, como dijeron los 
cabecillas de los agraviados. En las intentonas de Capapé y Bessie
res no nos consta de manera directa que fuera el intento de sus· 
tituir a Fernando por Carlos el móvil último, ni en todos los demás 
intentos fallidos que conocemos. Las reivindicaciones son de gé
nero mucho más asequible y circunstancial. TéLmpoco es dudoso 
que efectivamente el reallsmo fue evolucionado hasta agruparse 
de rnanera. inequívoca en torno a Don Carlos y esto es absolut~ 
mente cierto desde la derrota de los agraviados. Don Carlos, insis
timos, era heredero de la corona y compañero espiritual de los rea~ 
listas, pero sus partidarios no se levantaron contra el rey, como 
no lo hizo él mismo. Unicamente un episodio podría aducirse contra 
esto: la sublevación del coronel Campos y España en 1833 como 
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resultado de la conspiración de Maroto, Otal, Marcó del Pont y com
pañeros, si prescindimos de que José A. Sacanell, en carta a Pirala, 
la consideró también una farsa m. 

Uno de los pilares en que se apoyaba la distinción en el realis
mo de un grupo exaltado, carlista, es más bien, como ven1os, un 
soporte débil. De todas formas, la escisión del realismo a partir 
de 1823 --e, incluso, antes- es una especie reiteradamente repeti
da por los autores. La mantuvo la historiografía del siglo XIX, em
pezando en Vayo, y perdura en el nuestro a través de Villaurrutia y 
Julio Puyol. La historiografía y publicística carlista, sin embargo, 
enfoca el asunto desde un punto de vista peculiar del que son buen 
ejemplo Casares o Torrabadella, entre otros. Los tratadistas más 
recientes, por unas u otras razones, ha seguido manteniendo la exis
tencia de este desdoblamiento. Ciertamente, el hecho puede reco
gerse en fuentes de la época, pero a condición de excluir de ellas 
a las realistas. De modo significativo la versión de la ex:istencia de 
unos realistas exaltados o aparentes procede o de los liberales o 
de los colaboradores de Fernando. La formulación más clara y com
pleta procede de los emigrados liberales. 

Espoz y Mina, en 29 de abril de 1826, envía un cuestionario 
a treinta y tres refugiados liberales en Inglaterra para obtener 
sus opiniones sobre la situación política de España 116• Según el 
resumen que Puyol nos hace, la división en partidos que general
mente encuentran los opinantes es la que se ha mantenido hasta 
hoy. Detectan un partido realista -palabra que evidentemente 
significa para ellos no liberal- subdividido en uno realista e:ral
tado «llamado también carlina o carlista, apostólico o ultra» y 
otro moderado, que son los que aquí nos interesan. El primero 
tacha a Fernando VII de casi jacobino y cree que don Carlos 
lo haría mejor con1o rey. Se compone esencialmente del clero (el 

11s De esta sublevación existen bastantes datos en A.H.N., COnsejos, 49599 
y 49600. De aq1.ú debieron salir los expedientes que sirvieran para componer 
las páginas de Causa seguida en 1833 c011.tra los señores don Miguel Otal, con~ 
sejero de Castilla, don Luis de Lemus, abogado ... Manso ... Grimarest ... Mar
có ... Maroto ... por conspiración contra el gobierno legítimo de S. M., Madrid, 
1863. Estos expedientes no se conservan, al menos en este legajo. La carta de 
José Antonio Sacanell a Pirala está fechada en Trieste el 28 de abril de 1869, 
y en ella dice que el proceso de la Junta Apostólica -que no existió- se debió 
a una calumnia de campos y España. Fcmdo Pirala, 6798-1. 

116 Julio PuYOL: OO. cit., 20 SS. 



EL MANIFIESTO DE LA tfFEDERACION DE REALISTAS PUROS>> 173 

alto y los regulares), ernpleados, gente de toga y algunos aristó
cratas «aunque no era éste el partido por el que la nobleza mostra
ba más inclinación». Tiene el apoyo de los jesuitas, de la Santa 
Alianza y creen los liberales -o Puyol- que tiene el poder en sus 
manos. Los eclesiásticos, la camarilla del infante y la masa «siem· 
pre manejable» son sus poderes. El «moderado», <<llamado fernan
dino y transaccionísta», está formado por empleados y militares, 
compradores de bienes nacionales, propietarios ricos y transaccio
nistas con el enemigo en 1823. Creen en la Carta Otorgada y son 
afrancesados cuyo origen se encuentra en la Constitución de Bayo
na. Poseen no pocas concomitancias con los absolutistas, pero son 
menos violentos. Pretenden más bien un «despotismo sosegado». 
Están disgustados con liberales y realistas puros m: «pues ni los 
unos ni los otros estarían nunca dispuestos a transigir con éln. 

No aparece claro en qué sentido pueda llamarse realista a ese 
grupo que los amigos de Mina llaman también «fernandino y tran
saccionista>>, si no es como puro recurso del lenguaje para designar 
en conjunto a lo que se percibe como no~líberal. Y, sin embargo, 
este inadecuado lenguaje ha perdurado hasta hoy. Melchor Ferrer 
decía que los realistas se mostraban «divididos entre los partida
rios del statu quo fernandino y los partidarios de la reforma 
en el sentido tradicional» 118• ¿Pero quiénes eran éstos de la re
forn1a tradicional? Porque realistas auténticos los encontramos 
colaborando en los órganos de gobierno, Consejo Real o de Casti
lla, Consejo de Estado, Secretarías de Despacho, puestos de menor 
rango en la administración, etc., y, también, en contra del gobier~ 
no fernandino. Si se trata de esta distinción, ¿a quién le adjudica
n1os la reforma tradicional y en virtud de qué criterios? Si no es 
ésta, deberemos considerar que son los moderados los partidarios 
del statu quo. Algo semejante ocurre con la tesis de Suárez. Es 
n1uy citado el párrafo <~es fácil percibir una escisión entre los rea~ 
listas que da lugar a dos grupos, el de los que se mantenían en sus 
prmcipios de reforma a la española y el de los que se rindieron 

m Conviene llamar la atención sobre el hecho de que la expresión realis
tas puros, que yo sepa, nunca fue empleada por los realistas antes del Mani
fiesto. Recacho emplea la expresión <tRealismo puron en su informe de 15 de 
agosto de 1825. Ahora, como vemos, la emplean los emigrados liberales en In
glatena. Podría sospecharse que es de origen liberal y esto sería un dato más 
que sumar a la falsedad del Manifiesto. 

ll8 F'ERRER: ob. cit .. II, 143. 
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incondicionalmente al Rey y se hicieron mocierados o fernandinos. 
El primero de ellos, vista la imposibilidad de lograr su objeto den
tro del régimen, se situó frente a él» 119• En este caso el pactre Cirilo 
Alameda, Abarca, Elizalde, Aznárez, Erro y Don Carlos deberían 
ser considerados moderados, pero en la época se les tenia por todo 
lo contrarío. A continuación llama a los moderados «masa amorfa 
e indefif!Jda», manejada por los emigTados liberales, y contra los 
cuales lanzarán los realistas «que están contra el rey» el Manifiesto 
de 1826. Después dice que «realistas eran los jernandinos y realistas 
los que, por cre8r que aquel cmnino da reformas que se preconizó 
en 1814 era de difícil e.ndar con Fernando VII, pusieron la esperan· 
zapara hacer viable una ·vuelta a la Monarquía de corte tradicional 
en un can1bio de rey» •~. Lo que lleva irrernediab1emente a conside
rar idénticas las líneas de 1814 y 1826, con las protestas que ya co
nocemos. Es cierto que la obra de Snárez contiene contradicciones 
entre la tesis del reformismo carlista y la distinción entre las dos 
líneas a que aludimos. En sun1a. el autor opina que el realismo 
moderado y el liberalismo de la misma especie acabaron fundién
dose ut. 

José Luis Camellas es el continuador cte esta tesis con referencia 
a lo ocurrido entre los realistas del trienio constitucional u.2• El gru
po de los reali.stas de Bayona sería el precedente del moderantis
mo y el de los de la Regencia de Urgel el continuador de las ideas 
reformistas, de lo que debemos concluir que coincidirían después 
con los llan1ados realistas exaltados. Los moderados se caracteri
zarían especialmente por haber sido fieles a Fernando VII mientras 
estuvo vivo. Se trataría de tmos «realistas afrancesados>}, mientras 
los otros lo serían fundarnentalmente «a la española» m. Carlos 
Seco no presta especial atención al factor moderado, sino, discutien 
do las tesis de Suárez, a la distinción en el realismo de dos líneas, 
la de los «persas» y la de los «realistas puros)), cuya continuación 
puede verse en lo ocurrido en el carlismo en la guerra de los siete 

119 La crisis. 107. 
110 Ibidem. 112. 
111 Estas contradicciones e irnpreclSIOnes se ponen de ma:ni.fiesto con la 

lectura de las páginas 106·139 de La crisis. Al final Suá.rez acaba en la apre
ciación de que los moderados son, en realidad, afrancesados. 

tz:z J. L. CoMELLAS; ob. cit., cfr. págs. 168 ss. 
rn ibídem, 174. 
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años, fraccionado también en moderados y ultras u•. La linea deri· 
vada de los «persas» no queda claramente identüicada en el pe
ríodo 1823-1833. 

Artola parte en su estudio de los moderados de una. cita de 
Vayo: «Orígínose, pues, la división de los realistas en dos bandos, 
compuesto el primero de los que deseaban lL.'"l gobierno ilustrado y 
conciliador ( ... ) y el segundo, de los que se negaban a toda transac
ción con las ideas del siglo y pensaban que el modo de que no resu
citase elliberalisino era acabar en el patíbulo con sus individuos» IlS. 

Más adelante añadirá que «la existencia de un partido realista exal
tado aparece testimoniada por todos los autores, cualesquiera que 
fuesen sus orientaciones polfticas. El contorno de su pensamiento 
politíco sigue apareciendo n1uy próximo al absolutistno personalis
ta». Artola no hace una total identificación entre el partido mode
rado y el realismo moderado, pero cree también a éste relacionado 
con el 1\.fanifiesto de los Persas y la línea en que se n1ueve expresa
da en la proclama citada antes, atribuible o relacionable con los 
Voluntarios Realistas. 

No es posible, en definitiva, evitar la impresión de cierto con
fusionísmo en el n1anejo de los términos y en la delimitación de las 
posturas que los autores actuales aplican al estudio del realismo 
fernanclino. De cualquier n1anera. e.s innegable que entre los hom
bres que aceptaron la colaboración con el rey en los diez últimos 
años de su reinado se r11aniiestaron tendencias distintas. Pero to
dos, co1no decimos, fueron llamados realistas, según el lenguaje 
político del trieruo constitucional. Ahora bien, la distinción entre 
moderados y exaltados es de origen liberal. En ello han jugado de
ficiencias de lenguaje y, sin suda, tm nlimetismo de lo ocurrido con 
los liberales del trienío. Pero en estos últimos se l1abía dado, entre 
otras cosas, un problema generacional reflejado en lo disparidad 
entro viejos y nuevos revolucionarios; los térm1."Jos de este fenómc~ 
no no podían reproducirse en los realistas. Hubo una transposición 
de términos efectuada por los liberales. No cabe dudar de que el 
mantenimiento de estas palabras no contribuirá al esclarecimiento 
del carácter de los grupcs políticos actuantes en la década. Con ello, 
ni queda clara la. trayectoria del realismo-carlismo, ni la signüica
ción y alcance de la política n1oderada. Si la palabra realisrrw tiene 

'~4 Don Carlos y el carlismo, especialmente pág. 49 a.l final. 
125 La Espafía, 85ú. 
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algún contenido político, aunque haya que captarlo negativamente, 
no parece nada verosímil la distinción entre uno fernandista y otro 
antifemandista. Por otra parte, las dos pretendidas ramas, persa y 
realista pura -en las que no creemos, desde luego--, son tan dis· 
pares que, obviamente, ni encajan ambas como subdivisiones de un 
grupo politice único, ni, muchísimo menos, es posible empalmarlas 
como continuación la una de la otra. 

Lo definitivo, a mi juicio, es la aparición de un tercer partido, 
o más bien, una simple élite, entre los antiguos liberales y realistas 
del trienio constitucional, potenciado por la propia postura del rey 
cuya variación en el período es evidente. A este partido puede dár
sele el nombre de jernandista y su presencia es constatable por lo 
menos ha..;;ta. la aparición del Estatuto Real, si no más allá. El rea
lismo representó especialmente una oposición a esta postura fer
nandista, como había representado la oposición al constitucionalís· 
rno en el trienio liberal. Esta es su «exaltaciónn. En realidad, ni el 
Manifiesto de los Persas es un documento realista rú el de los Realis· 
tas Puros tampoco. Las formulaciones realistas deben buscarse en 
las proclamas y manifiestos de los sublevados en 1822, en la litera· 
tura didáctica antiliberal a partir de 1823, en las proclanu1.s de los 
agraviados, en los documentos del carlismo posterior a 1833. Por 
supuesto que en ellas es posible encontrar matices distintos: más 
o menos insistencia en las Cortes, leyes fundamentales y fueros 
regionales; la misn1a Inquisición y, sobre todo, las mi.-.;mas depre· 
caciones en favor de la antigua estructura social y el mantenimiento 
de los principios religiosos y culturales del Antiguo Régimen. 

Es más difícil fijar la línea del partido moderado o fernandista. 
Pero ¿quiénes son los moderados? Es evidente que la mejor definí· 
ción puede hacerse a través de los ataques de liberales y realistas. 
En primer lugar; son la inmensa mayoría de los secretarios de 
despacho. Sólo pueden excluirse el duque del Infantado y Ayme
rich. El caso de Calomarde es más complejo; para él parece inapro
piado otro calificativo que el de oportunista. Señalado generalmente 
como «exaltado» y protector de los realistas, prepara la publicación 
de la Pragmática y antes se destaca en la represión de los agravia
dos. Favorecedor de los proyectos de reposición de la Inquisición e 
implicado, según la policía, en los levantamientos realistas, protes
ta en el destierro de su lealtad a Fernando y acaba ofreciéndose a 
Don Carlos y pretendiendo que no fue él el autor de la Pragmáti-



EL MANIFIESTO DE LA «F:EDERACION PE REALISTAS PUROS» 177 

ca t1b. Un escrito, sin duda realista, de 1825 m, decía al rey: <(desper
tad para que nos libreis de esa liga temeraria de los Ceas, Salazares, 
Ballesteros, Calomardes, Villelas, Viales, Sebillas, Compagnis, Cru
ces, Quesadas, Grijalbas, Zambranos, Morases, Pezuelas, Recachos, 
Balboas y Poi». No podía hacerse más sugestivo recuento, pero es 
muy problemático que junto a estos hombres puedan ponerse el 
conde de España, Erro, Eguía, Alvarez de Toledo, Antonio Calderón 
y otros como pretende Camellas 128• Lo que no excluye la presencia, a 
uno y otro lado, de tránsfugas como Quesada y, probablemente, Me
rejón 129• Era una situación típica propicia al oportunismo, por lo 
que el fenómeno <(moderado)) no puede explicarse tampoco como la 
fusión entre los estratos más moderados de liberales y realistas, 
según la versión de Suárez. En este mismo sentido opinaba un ver
dadero «exaltadon, el pa.dre Casares, al hacer emparejamientos ta
les como lVIartínez de la Rosa y el Padre Cirilo, Toreno y Erro, Ca
brera y Narváez, Cleonard y Gómez, Morejón y Piquero, Elío y 
OTionneiiLX>. Pero están evidentemente dentro de la corriente mo
derada personajes como Javier de Burgos, Carnerero, Almenara o 
Miñano, a algunos de los cuales consulta el propio rey. 

El moderantismo era más una solución que un partido. Sus hom
bres representativos son pocos, por mucha que fuera su signifi
cación en la política fernandina y, por ello, no es adecuado, tal vez, 

!11i Esta era la t.esis del folleto calomardlsta de Guillermo A ... : Reflexiones 
política.~ sobre el estado actual de España, Madrid, 1834. Cfr. Federico SUÁREZ: 

Los sucesos de La Granja, 39. En una consulta que el conde de La Alcudia hizo 
desde Viena a don Carlos Cruz Mayor al recibir seis ejemplares de ese folleto, 
se pedía información sobre cuál fue la verdadera actitud de Calomarde. En 
ln. minuta de contestación se recogían unas palabras de don Carlos que decían 
que él «tenía. formada su opinión sobre la parte que tomó aquel [Calomarde] 
en todos los sucesos que aqui se refieren». Desgraciadamente, ni en esta oca. 
sión síquiera expuso don Carlos su opinión, que tenia form.ada. Fondo Pirala, 
6799-25. Su,\ttEZ en la obra citada antes reproduce estos documentos tomados 
de F'E.R"RER. 

m Una copia de este escrito que circuló por Bujalance (Córdoba) envió 
a. Recacho el agente Cerezo. AJI.N., Consejos, 49597. 

128 Ob. cit., 17 4. 
129 De Morejón hablaba muy mal Antonio Calderón diciendo de él que pre

tendía llevar a Mataflorida a parís y hacer con él Wla modificación de la cons· 
titución de Cádiz. Y que era partidario de la Carta. Indice de los Papeles de la 
Regencia de Urgel, según manuscrito en Fondo Pirala., 6796. Pero Morejón 
escribió a Don Carlos desde Madrid, el 16 de noviembre de 1334, dándole no
ticias y ofreciéndosele en los más lisonjeros términos. Fondo Pírala, 6798-14. 

130 Antonio CASARES: ob. cit., 14-. 
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hablar de un partido moderado y menos de una masa moderada 
entre las familias políticas del tiempo. La caracterización que hacían 
los corresponsales de Mina en 1826 acusa evidentes imprecisiones. 
Según ellos, el núcleo social de los moderados lo constituían em
pleadost militares, compradores de bienes nacionales, ricos pro
pietarios, que habían sabido atraerse, además, a ciertos elementos 
de la nobleza y a generales del ejército. Es decirt grupos sociales 
a los que no podemos adjudicar una afiliación única, ni siquiera 
mayoritaria, a determinada fe política. Y que, por lo demás, si se 
les añade la mayor parte del clero, constituyen precisamente los 
grupos sociales ínstalados en el sistema. En estas condiciones no es 
extraño que los liberales consideren a los tales moderados como 
númcricamente superiores a los <~absolutistas)), al fin y al cabo disi
dentes de extracción social n1uy precisa m. 

Los moderados permanecerán, por lo general, fieles a Fernando 
y a la sucesión femenina, rasgo bastante alejado de la postura rea· 
lista. Y el conflicto con las fuerzas políticas a su derecha e izquier
da, e.s decir, con los realistas-carlistas y liberales, continuará más 
allá de la muerte del rey, según heinos dicho. Los casos de algunos 
tránsfugas indudables. que hemos señalado. creemos que no inva
lidan la caracterización aquí expuesta de las actitudes de los grupos 
políticos. 

El juicio que a los realistas rnerccen los moderados no puede 
ser tampoco rnás concluyente. El Padre Casares y su La moderación 
de los moderados españoles nos ofrecen un ejemplo cabal de ello. 
muy revelador, prescindiendo de las incontinencias de lenguaje y 
juicio en que son pródigos sus escritos. <(Esa miserable pandilla 
-dirá- que indebidamente se llama moderada, no tiene otra mode
ración que la del nombre». Su origen se encontraba «en las máximas 
de hnpiedad que se abrieron pa..<io por los pirineos en el siglo 18». Se 
trataba de los afrancesados, servidores de Napoleón, que Casares 
distingue escasamente de los liberales~ si no es para adjudicar a los 
primeros mayor perfidia y disilnulo. Esta facción, pues, «se ocupó 
desde el año 14 hasta el 20 en opritnir al pueblo, y en ganar partí~ 
da.rios y prosélitos para su diabólico sistema». Casares no duda que 

m ARTOLA, La España, 853, habla de una tracción moderada del absolutis· 
mo. Si en ella se incluyen tanto moderados fernandinos como realistas no 
sublevados, indudablemente su entidad numérica es muy superior a la de los 
realistas más extremos. 
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; ; ; : Dnns!iht't.(!tHI!H!u .. u~; nuu:hn" RH. Arzl)1¡> y Obi-s¡wa 
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fueron los moderados los dueños del poder en ese período ru. En 
nombre del rey, tiranizó este bando al pueblo con dos objetivos: 
hacer odioso aquel gobierno y precisar al pueblo a que desease un 
cmnbio. «La escena escandalosa de la Ysla de León fue obra de sus 
n1anos». El ejército francés, en fin, «tuvo por objeto poner en el 
mando a la facción afrancesada>>. «Desde el año 23 -continúa
hasta la muerte de Fernando VII los afrancesados tubieron el man
do, y por cierto que no se durmieron en sus grandes pensan1ientos 
de establecer camaras, siendo rnas que probable que el gobierno 
francés de la restauración les ayudase en sus pretensiones; y sí 
hemos de creer al conde Calvünot en su folleto Carlos V destronado, 
no hay duda que los hombres de la restauración francesa intrigaban 
en 1\.fadrid para que se crease un gobierno con camn.ras. La odiosi
dad de los diez años que se ha querido que toda entera pese sobre 
los realistas, debe ponerse a cuenta de los moderados afrancesados, 
pues todo fue obra suya, y si no tomese en la r.nano las guías de 
los diez años, confrontesen (sic) con las guias de la época de Cristi
na, y veaso enseguida quienes son los que hoy se lla1nan moderados, 
y saldrá mi cuenta bien exactan. <CEllos persiguieron de muerte a 
los realistas (. .. ) Y aún tubieror.. la ocurrencia diabólica de crear 
una junta que se ocupase exclusivamente en hacer pasar por rea
listas los que eran liberales y por liberales los que eran realis
tas ( ... ) Ca papé, EesierPs. Limón y un gran numero de Catalanes 
fieles y virtuosos fueron victimas de estos manejos infames; y no 
falta quien diga que algunos de los personajes de la restauracion 
francesa, que ahora se llmnan legitimistas, tubieron parte en estas 
maniobras». Por último, «les fue preciso esperar una coyuntura 
favorable para desenvolver todo su prog:rarna; y esta ocasion la 
tubieron cuando doña Maria Cristina tomó el mando>> 133

• No son 
precisos 1nayores comentarios. Sin embargo) ¿no recuerdan muchas 
de estas argumentaciones las del .M:anifiesto de los Realistas Purosj 
pero en su versión verdaderamente realista? Casares cree -no se 
olvide que en 1842- que existen unos «moderados carlistas» y esta
blece los paralelos que hen1os comentado, aprovechando la ocasión 
para ejercer toda su rr.aled.ícencia con Cirilo Alameda y Cabrera. 

La postura de Torrabadella es llamativa en otro aspecto 134• No 

m Ob. cit., 4. Obsérv~se la dispar1dad de criterio con el Manifiesto ahora 
que si nos consta que estamos ante un ccexalta.do.» auténtico. 

m Lo citado on las págs. 4-6. 
134 Creo que es Bartolomé ToRRABADEU..A, y no Pou, el autor de la Noticia 

de la última guerra civil en Cataluña ... , Montpellier, 1843. En la misma impren-

13 
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caracteriza tan estrictamente a los moderados, pero él, considera
do un exaltado. hará anónimatnente la defensa de esta postura del 
realismo. Hablará de cela tan ridícula como funesta subdivisión de 
carlistas puros, moderados, jovellanistas, rnarotistas, transacionis
tas, del justo medio y no sé qué másn IlS. Su objetivo fundamental 
era la defen..c;;a de la Junta Gubernativa de Cataluña, y es la carac
terización que de ella hace la que refleja lo que venimos entendien
do por carlismo exaltado. Defendía la «inmovilidad de sus princi· 
pios religiosos y políticosn; la Junta fue religiosa y monárquica, 
y por ello sus enemigos la llamaron «partido extremo, ultraconser· 
vador, ultracarlista, furibundo, hipócrita, teocrático, apostólico, 
viva expresíón del fanatismo inquisitorial>>, epítetos todos «que le 
ha prodigado la filantropía de algunos ocultos marotistas». La Jun
ta C<nunca desertó de la enseñanza pura del Sr. Don Carlos V, ni 
abandonó nuestras verdaderas y rancias doctrinas, no declinando a 
transaciones deshonrosas» 136• Su divisa era «Dios y el Rey y la res
tauración de la Monarquía». Los carlistas se habían dividido en 
{<realistas puros y transacionistas de forn1as caprichosas y ro-atices 
diversos». Apeando todos los excesos verbales en que tan abundan
tes son los documentos de la época, ¿qué matices nuevos añade 
esta caracterización que no estén contenidos en la literatura realis
ta entre 1820 y 1840? Repásense los textos que dejamos indicados. 
la Gaceta oficial carlista, las proclamas de Don Carlos y sus segui
dores, la literatura sobre el problema sucesorio. El carlismo fue 
tanto o tan poco como aquí se manüiesta. 

* * * 

En resumen, ni el moderantismo fernandino procede de la acep
tación por una fracción del realismo de la voluntad del rey, ni el lla
mado realtsmo exaltado fue la furibunda arremetida contra el roy 
y su política que nos han hecho ver ciertos dudosos textos de la 
época. El realísmo-carlismo fue siempre exaltado, en el más estricto 
sentido del término, intransigente, propicio a la reacción armada. 
No es preciso insistir, ante el consenso de los autores, en que el 
grupo moderado representa, a su vez, la ilustración reformista, 

ta había publicado su Carta a Lorenzo Cala Valcárcel y el conocimiento de 
la Junta Gubernativa de Cataluña que demuestra sólo puede atribuírsele a éL 
De esta obra son las citas que siguen. 

IJS Pág. VIII. Subrayados suyos. 
1J6 Págs. IX-X. 
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airancesada, dieciochesca 137• Pero el realismo-carlismo procede de 
una tradición enteramente opuesta, no menos francesa, com.o ha de
jado en claro Javic~r Herrero en el estudio ya citado, y a la que 
puede aplicarse, sin ningún paliativo, el calificativo de reaccionaria. 
Es muy difícil, por tanto, hacer derivar ambos grupos de la esci
sión de uno anterior único. 

Determinada, pues, la diferencia, en la última década de la Espa
ña fernandina, entre un grupo de tímidos reformistas colaboradores 
del rey en las Secretarías, embajadas y puestos menores, dispues
tos a mantener un absolutismo templado, a los que los liberales, 
por imperativos semánticos, no tendrán otro remedio que llamar 
realistas aunque le añadan los calificativos de «moderados, fernan
distas o transaccion]stas» y la verdadera postura de un realismo-car· 
lismo, pasado progresivamente a la «oposición» a la política fernan
dina, queda aún por analizar en profundidad otra posible escisión. 
Me refiero a la que se ha señalado dentro del realismo-carlismo 
mismo entre unn corriente heredera de los «persas» y otra de los 
<crealistas puros». No es dudoso establecer que estas dos maneras 
de realismo toman cuerpo en la historiografía actual a par
tir de dos documentos fundamentales repetidamente citados: el 
I\1:anifiesto de los Persas y el de los Realistas Puros supuesto como 
auténtico. La consideración que runbos textos nos merece ha sido 
ya expuesta en estas páginas. En cualquier caso, es preciso insistir 
en que la valoración de las manifestaciones ideológicas de los 
grupos políticos no basta para definirlos. Se ha dicho, además? y 
por quien precisamente ha usado más de estos intentos de defini
ción, Federico Suárez, que <csufriría una equivocación radical quien 
pensara en el Carlismo, concibiendolo como algo acabadot comple
to y uniforme desde su aparición» 138 • Por esto y por consideraciones 
de mayor entidad, no creo que pueda encontrarse una línea del car· 
lisrno ni en uno ni en dos escritos, sino en todos, ligados a su base 
social y a concretas coyunturas. En cualquier caso, de la trayectoria 
del realismo-carlismo deben ser excluidas, para su comprensión, 
las referencias a una sublevación directamente dirigida contra el 
rey e, igualmente, todas aquellas que apuntan a considerarle como 
una ideología reformista en el contexto de las opciones políticas 

m ARToLA: La España, 376 y 949 nota, discute que el término C<afrancesa
dos» sea aplicable a Ios moderados. Es posible. pero su ascendencia ilustrada,. 
al menos, no parece discutible. 

m La crisis, 79. 
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posibles en la España del primer tercio del siglo XIX. Lo cual sigue 
siendo válido si ampliamos nuestro campo cronológico a todo el 
siglo. 

Así, pues, el realismo-carlismo fernandino es un grupo político 
de expresión unitaria, de composición social definible -que ya 
hemos insinuado-, de pretensiones y significación, en su conjunto, 
claras. Los textos aducibles para su caracterización ideológica son 
suficientes. Pero tal caracterización, efectivamente, no puede olvi
dar que nos encontramos ante algo inacabado y que la ideología se 
elabora en el curso de la acción del grupo. El realísmo-carlisn1o se 
encuentra mucho más cerca de lo que se ha tenido como realismo 
exaltado que de lo que se ha considerado su manifestación mode-
rada. Conocemos muchas publicaciones impresas que muestran lo 
que el realis1no quiere. Es posible mostrar otros 1nuchos géneros de 
escritos de la década, manuscritos, que perfilan una linea realista
carlista unívoca. Por todo lo que se ha dicho anteriormente, nunca 
quedan excluidos los matices particulares, n1á:~ime euando el rea
lisn1o no posee una jefatura indiscutida ni una élíte definidora de 
la ortodoxia, que sólo conseguirá después de 1833. No obstante, es 
imposible hablar de realismo-carlismo fuera de un espectro limita
do de proposiciones y pretensiones al que ya nos hen1os referido. 
Hablemos brevemente de algunos de estos textos. 

El ya aludido de lVIariano Luis de A.lnmgro, fechado en Murcia a 
3 de julio de 1824 D9, puede c.onsiderarse acabado ejemplo de las 
reivindícaciones del realismo del momento. Los realistas eran los 
declarados ya por Fernando en 1808, aclmnándole co1no rey absolu· 
to. Ahora, después de las «prisiones, persecuciones, insultos, atro
pellamientos y destrucción» sufridos a 1nanos de los liberales, esta
blecida de nuevo la Monarquía absoluta, <e sólo se observa una defe
rencia criminal y protección decidida a los enemigos más declara
dos del Altar y el TronOJ>, cuyo principal ínstrurnento es la policía. 
Se trata de desacreditar a los realistas «presentándoles como rea
listas aparentes». Se les acusa de querer proclamar a don Carlos, 
pero <<el e:x--ponente, y éstas son las ideas de los den1ás que se persi· 
guen, sabe por principios y convencimientos que V. I":'C. es su Rey 
y Señor, cuya autoridad em?..r~ de Dios por el titulo hereditario de 
Padre común de los espafioi.es; QUE> le con1peten por derecho natu~ 
ral y divino las prerrogativas soberanas ... )> Los enemigos del rey 
(( tratn~.l de sorprender a V. M., apoderarse de los mandos en todos 

,,.. Cfr. nota 98. 
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los ra.mos y repetir una tercera escena que a todos nos ha de ser 
muy funesta». «Alerta, Señor -añade--, que los 1nasones y comtme
ros trabajan a cota batida. Se revisten de mil caracteres, aparentan 
celo por el servicio de V. M. y lo que anhelan es derribar el Trono 
y el Altar». El remedio estaba en las manos del rey, vigilando a sus 
empleados. 

El escrito anónimo también referido, de agosto de 1825 140,. era 
un tipo de admonición al rey más solemne y apremiante.· Lo diri
g-ían «Al Rey de España Fernando 7 .o sus vasallos». « ¡Caisteis, Se
ñor, de lazo en lazo --empezaba- desde antes de subir al trono! 
Ha beis corrido despues de can tiberio en cautiberio ... )). «Sufristeis 
todo genero de improperios y vejaciones <. .. ) ¿Y despues de tan 
cruel experiencia, despues de lección tan elocuente, cual es, Señor, 
vuestra posición actual? C .. ) ¡Ah Señor!, os hallais nuebamente 
cautibo, habéis buelto a ser presa de la facción demagojica: los 
masones os posehen y un letargo mortal os tiene sin inteligencia. 
alargais vuestras manos soberanas e inbo1tmtarian1ente las canbiais 
dando la diestra al crimen ... » Al rey le separaban de su pueblo fiel 
sus propios ene1nigos; se persigue <ca vuestros más caros amigos 
y a todo el que padecio por bos}>. Por tanto, «Despertad, Señor, des
pertad, y os asombrareis del sufriiniento de vuestros fieles vasallos 
durante la dictadura de Cea, de ese esclabo de las logias interiores 
y exteriores, con el título de grande Oriente ( ... ) Despertad para 
que bolbais a la unic-a Religion verdadera C . .) Despertad para ase
gurar vuestro Trono y que recobre su antiguo esplendor ... >J 

Al año siguiente, 1826, el presbítero Vicente Alvarez Rivera fecha
ba el 8 de agosto en Oviedo una e>..'J)osición esta vez arbitrando re
medios concretos a la crisis 1" 1• Recordaba que en 1819 había hecho 
otra exposición en que vaticinaba el advenimiento de la revolución. 
«Por desgracia, Señor, caminan1os en el dia a igual estado si V. M. 
(~n tien1po no se prebie.ne y con rnano fuerte no se arma contra el 
fran masonismo y secta impía(. . .) Enarbole V. M. el Estandarte de 
Jesu Cristo restituyendo el Sto. Oficio de la Ynquisicion como se 
lo han pedido todos los prelados de la Yglesia y la sana parte de la 
Nación. Separe V. M. los infames que con tanto descaro benden 
todos los destinos y empleos de todas clases. Entregue la policfa a 
sugetos los más acrisolados y comprometidos y saquela de la inec
titud e infa1nia de ese Recacho que solo sabia en esta publicar Ca~ 

140 Cfr. nota 127. La fecha es 5 de agosto de 1825. 
141 A.H.N., Consejos 49597. 
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maras y solo sirve de amparo a los picaros ... » Lo demás era todo 
insistencia en la sustitución de empleados de las Audiencias, Canci
llerías y Corregimitmtos; en separar a los liberales ((de las pobla
ciones grandes>>, arn1ar a los realistas y mandar «que el clero espa
ñol instruya al pueblo como en 808 ser esta guerra Sta y de Reli· 
gion, como asi es en efecto». Propmúa crear en cada provincia una 
Junta presidida por el obispo, cuyos gastos corrieran «de cuenta 
del clero secular y regular por interesar su instituto a la conserba
cion de ellos». Su misión sería la vigilancia de las provincias, la 
proposición de medidas y la contención de los constitucionales. ((No 
pierda pues momento V. lVI. aprobechandose de la sabiduria del 
Consejo de Estado ... » 

Los agraviados catalanes, la doctrina que exponía El Catalán 
Realista cuyo len1a era <<Viva la Religión, viva el Rey absoluto, viva 
la Inquisición, muera la policfa, muera el masonismo y toda secta 
impíau, no eran sino la continuación de esta línea con el recrudeci
miento que llevaba consigo la rebelión armada y la definitiva rei
vindicación del cumplin1iento de las promesas de predominio rea
lista y del disfrute de los empleos. Ní inauguraban la protesta ni 
modificaban el contenido propagandístico; su línea es la de todo 
el realismo anterior, evidentemente polarizada por la coyuntura 
económica y obediente, quizás, a ciertos manejos externos. El Ma
nifiesto de 1826 y los demás escritos subversivos de la época cum· 
plieron, sin duda alguna, la misión a que estaban destinados, cua~ 
1esquiera que fueran sus autores: agitar los ánimos, desprestigiar n 
Fernando y preparar la rebelión. Tal vez, dividir a los realistas! 
como dicen ciertos autores posteriores~ lo que probaría que no lo 
estaban suficientemente ... 

Se ha hablado también de la reaparición de esta doble corriente 
del realismo-carlismo fernandino al final de la guerra de los siete 
años. Esta es la interesante aportación de Carlos Seco a través del 
estudio de tma Memorza sobre el carlismo de 1840 ... z. Pero este 
asunto desborda el objeto que aquí me fijo, sin perjuicio de 
volver sobre él en otro lugar. Unas breves precisiones son, 
no obstante, posibles. Primero, que la escisión es w1 hecho, cuya 
profundidad debe estudiarse, así como sus consecuencias~ tal vez, 
muy persistentes en el carlismo. Después, que esta escisión no tiene, 
a mi juicio, el sentido que cabría esperar de haber sido el resultado 
de otra anterior. Se trataba, creo, de la actitud ante la revolución 

142 Don Carlos y el carlismo, 53 al final. 
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como consecuencia de la derrota. Por último, que las distinciones 
que establece el autor de la Memoria no coinciden en todo con las 
que poseemos en apoyo de una supuesta escisión anterior, o bien 
los personajes han cambiado en su postura como consecuencia de 
la guerra. Entre los transaccionistas figuran Erro o Alameda, teni
dos por exaltados. La coherencia entre los absolutistas exaltados es 
dudosa sin más que comparar a Casares o Mazarrasa -no citado
con Torrabadella [-no Torrabadilla como se dice allí-]. En el 
bando de «más iniluencia en las masas» y más cercano al ideario 
de los <<persasH figuran elementos heterogéneos; los catalanes ene. 
migos del conde España -Labandero, Serradilla-, otros citados 
por la policía como exaltados -Lamas Pardo- y un antiguo cons
pirador contra Fernando -Marcó del Pont-. Tal vez, el informa
dor juzgaba más posturas ante la derrota que maneras de ser rea
listas. 

Todo hace pensar que la evolución del realismo-carlismo no se 
efectuó en función de una doble línea ideológica, sino de la repre
sentación que los estratos sociales se hacían de los medios para la 
conservación de sus posiciones y en una. dialéctica invitable con 
la n1archa de la revolución liberal. 

Salamanca, enero de 1974. 
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